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Eñ clmplimenlo de la esolucióñ dictáda por esta Unidad, en relaciÓn a ml
opsg¡a ió..o-o ácÉsor oelb¿chller Jrlo Cp.ar FJ^n¡es VelasoJe¿ dellrabrro de
ess de¡om¡¿do LA INITTCACjA DLL SLRVTCIO Clvll FN LA ADM NISTRATIO\
FI']BItCA DE GUATEMALA EN VIRTUD DEL INCUI\4PLIMIENTO DEL PROPóSITO
OUE ESTABLECE EL ARTICULO 2 DE LA LEY DE SERVICIO ClVlL, pro€do a emiiir

DICfAIl¡IEN:
E¡ relac¡ón al conten do cienlifi@ del presenie lrabajo, se cumpLieron con Los

elémentos esenciaes p¡opios de la melodología de las c encias. talés como lá
p¡ec siónj pues se pla¡tea con ácierto y prop edád lá temáii@ €lacionada coñ los
élemenros ge¡erales y esenciales que deben componer y dúecc¡onar u¡ adecuado
sistema de setoicio civilj ásl mismo, también se cuñplió coñ La objet¡vrdad, pLres la
conJiabiidad de la informáclón obienlda proviene de un plán de invesligación
previamente conirolado y esqueñ¿tizadó Los elementos juridlcos y docl¡iñerlos propios
de los temas especí{icos y ju¡1o a a Legislación v gente, @nfguran el conte¡ido lécdi@

Eñ v¡nud de lo expuesto en el párafo anterior y en rázón que pára la debida
oomprensión del iema se comenzó desde el conoc¡mienlo del conbno hlstórico asi
oomo e] estudio a fondo dé térmlnos juridicos y doclrinarios, pariiendo además de lo
pánicular a lo general, se puede @nclui¡ que la melodología uriilizada es cienlífca.
h¡stó ca, jur¡d¡ca, analÍlica e inducliva. Las lécnicas de invesi¡gáción ulilizadas lue¡on
báscamente la esradlsl¡ca,la bibiográÍ¡ca,la obsery¿ción,la entrévisiá y la encuesta

L¿ reda@iói conliene un lensuaje juridico ápropiado y acorde a lás dúectr¡ces
propias de la ortográfi¿ La inclusión de los cuadros estadist cos es uñá lomá idónea
pah fdcilitár elentendimie¡to delproblémá Las 6ncusiones contienen con precisión

rjirrionTnesjo2''Ni'doL4)
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uná sÍnlesis de las investigac¡ones ealizadas y las €comendaciones slsieen
actividades del Estado que no so. iñposibles de €alizar. La bibliogEfia ulilizada ha
sido ladocumentación suqerida y apta para desarrollar los iemas analizados.

En conclus¡ón est¡ño qle el @ntenido del presente l.abajo constiluF ui buen
aporle para la cómpresión y desi¡ollo del s slema de sruicio civil en la administÉción
públiG de Guateñalá y qüe la lnfomación que se desprende, conlr¡buy€
cienlff€mente a enrique@r las ciencias iurídicas y sociales.

Es porelio, que alhabeBe cumplido con las Équisitos estabiecldos en elAnÍcL¡lo
32 del Normativo para lá Eláboación de Ts¡s de Liencialura en Cienc¡as Juridioas y
Sociales y &amen GeneÉl Públi@ y en €lidad de asesor de ¡esis, APRUEBO el
rEbajo de invesligación descrito en esté dictamen.

7r.,{Y. e.$ z<u 4 ciud¡d cúoúl¿
trdifi.ioElT¡i¡Bno2"'N'tlof'ao
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r!É r:^s \ ir. ¡LLr-i\r- áf f;\rt -lLic, i¡larco Tulio C¡st¡llo Lut¡n
Jéfé dé la uñidad de T€s¡s de lá
Facultad de Cienc¡as JuÍdicas y Soc¡ales
Univérsidad dé Sán C.rlos de Guatemala

Respelable Li€nciado:

R

Li ateroo. a ¿desqlacoldeeslaUndao,elra-L¿ senercnbr¿ or o FFVISOF
d€t €sILo anie JULIQ cÉsAc r- Jcv Es vLLÁsQJLz Ld rr -ero de c" r e 96 69q6.
en ¡éiác¡ón á trebaio de lesis tilllado LA INEFICACIA DEL SERVICIO CiVIL EN LA
¡o¡¡|,¡rsrancróN púartca DE GUATEMALA, EN VIRTUD DEL tNcuMpL ¡¡tENTo
DEL pRopós To euE ESTABLEoE EL aRTlcuLo 2 DE LA LEy DE SERV cto
CIVIL y cumpliendo los requstos que estabiece e A¡liculo 32 de Normalivo para la
Elaboración de Tess de Licencialura en Cienc¡as Juridlcas y soclaes y der Examen
Geiera P'1bico procedo a exFonerlo s¡sulenle:

á) Contenido cientllico y técnlco de la iesls: Del aporte de eiementos teórcos bás oos y
sL comparaclón co¡ el funcionamento efecllvo del ssiemá d€ servicio civi en
Guatemala. se desprenden nuevos conocimie¡tos que en la práci¡ca rueron
efeciivamente confnmados y dan lugar a una nueva leoria que explica la exlstencia del
próblema pla¡teado Dicho p¡oblema para ser reconocido, ile en su inicio visualizado
necesar¡ámeñte desde una peBpectivá ampl¡á y gene¡al, a iin de ubicarsü origen, párá
pósle¡iomente, comenza¡ a diágnosllcar las caúsás que le provocan y pode. aportar
sLrs posibl€s soluciones.

b)Melodólógia yléóñicás de i¡vestigación ulllizadas:La metodologia es p ncipame¡te
cie¡tíficá, pues se a¡usta al pañ de investiqación prevañe.le eabo¡ado Se uliiza
además el método analitico, pues el pÉsenre estud o Équiró de sufc enle anális s, e¡
razón de a adecuada inlerpretación de norñas y iambién por a ineristencia de
claridad de algunos conceplos báslcos También se utilizó el mélodo soclológ co, en
virud que hay aspecios que alectan al ser humano en su ambienie labo¡al y que
dervan de la propia sociedad. Sé hizo uso del méiodo juridico. especíiicamente del
remo ádñinjstrállvo y laboral Y para fnalizar lambié¡ se h¡zo acopió del mélodo
deducllvo, el cual mpica partn de o pariicular a lo generaj. L¿s léoñioas empleadas
lueron la obsetu¿cón, pues se requkió Econocer a smpe vlst¿ él comportar¡ie¡to del
sstena de seruicio cvllj la enkevisia poes se compártió la experienciá de p€rsonas
que co¡ocen dellema y laboran en la Oficina Nacio¡a de Seryicio Civili y ta encuesta
delcúal se utilizó un formuar¡o para 1álelecto y de que se desprenden las léc¡¡cas
esládlsl cás documeniadás,

Bufdc Prcfcsio¡il. l5 calk 9-?2, zo¡
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c) Redacción: se corigió la ortogratla en agonos páriaios para preseruar
redacción y se sugnió u. ñejor léxico del lengu¿je Llllizado. acorde a
naLuraleza del presente tabajo.

ta correc{s. .l' -

d) Cuádrc3 estadisl¡cas p€senlados El lrabato conl¡ene dos lablas de informaclón y
diez gráfcas estadisti€s que además de vera@s y opofunas, co¡lribuyen a un mejor
eniend mienro dellema planteado.

e) contribuclón cienilfica de iema presenlado: El presenle hábajo de invesligació¡
@ni¡ene una temát¡ca espec¡al que coaboÉ a La adecuáda comprensión de sistefra
delÉcúrso hlmáno laboralde la adnlnisirac¡ón pública de Guatemala ysus probleñás
adyaenles Apórta además nuevos concepios que enr¡quecen la doctrinaju.id ca y que
pueden serui de apoyo para aqúellás peGo¡as que les inteÉse el esludio y la
comprensió¡ desde un punlo de visla juridco y social, del slsteña ádminisrativo
aboral públ¡co e¡ sene€l y del sefricio civl del Organismo Ej€cullvo de Estádo
gúateñalie@, en pari¡cular.

q Oplnlóñ de las conclos¡ones y recome¡daciones aponadas: Dichas concusones
emanan cabamente del lrabajo eláborado. son co¡cisas, preclsas y objellvas Las
Écomendaciones están adecuadamente relaconadas con as conclusio¡es y son
propos¡c¡ones no ¡mpos b es de ¡ealizary que puede. seradopládas é. algúñ ñomenlo
de disposicióh y s mp e vo untad

q) Op¡n¡ón de lá b¡bliografia uUlizadar La b¡bl¡og€fía ut¡l¡zada ha s¡do la adecuada pues
se uiilizó lnformaoión de auio¡es guatemallecos qle se p¡esume @¡o€n a ¡eaidad
rac¡onal Anie la nexistencia de algunos temas especíncos, lámbién se hizo ácopio de
la ¡nlormac¡ón de autorcs ext€nje.os, en esle caso, .entroamercanos e
¡bs¡oamer¡canos, suponlendo una ideal refe¡encia, @mo es el caso de los países de
Cosla R¡ca, [4éx¡co, A¡genlina e inclus¡ve España La bibl¡ografia, pese á nó se¡
demasiado extensa, eleja el s€ntido de aportacó¡ personal que reaizó el propio

Por lo enterio¡mente erpleslo, esliño que el l¡abajo en cuesi¡ón debe ser ap¡obado.
por lo que resulta procedente emilú D¡CTAI'EN FAVORAELE, p¡ocediendo
posle¡¡omente, a lo que en derecho corespondá.

Llc. Ma o René Cano Recinos
Coleg¡ado 3733

' ,-/,,^t1t#
rw#ÉY'

Td¿roróri 5354ó??3. 4eó611e4
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El scror laboral privado cuidadosamenle selecciona, c€paciia y esiimula a sus

éñpleadós, accionesqúe logra @¡seguir @n elcumplimienlo fieldé pr¡nc¡p¡oc sólidos y

úna adocuada orsanización De la electjvidad de es¡os elemenios depende su

existencia materiá|. puesde ellosfinalmente emanan los Ésuitados esperados. No esel

úso del secior laboÉl público especlfcamgnte del selicio pleslado a le

adminislración públi€ del Esiado de Gualemala y resido por lá L€y ds Servicio Civil, el

cual, principálmente á faliá de voluñt¿d y ot.os lacto€s adversos que más adelanle se

desarollaEn en el pEse¡E lrabajo, opeE de manera inefclente, retardada y

derochanie de rccuBos matedales y hum¿nos. El resultado de un *ruicio civil¡nefl@

es su prcpia iñelic¡encia, adeñás de prcvocar desequilibrio laboral y iunc¡onal entr€ €t

Eslado. sus t€bájado€s y lá cálidád delseRicio p€stado como producto final @Íejaéo.

En un pals én v¡as de desaffollo, enf€niado a un mundo cada día ñás cembianle,

exigenb¿ y @¡ recuBos l¡m¡tados, la eficiencia del recuBo humano labo€l es

¡ndlspsnsáble, D¡cha eficiencia depende de la ei€da de su o¡denamiento

orsanizacioñal y ñómat¡vo

La hipótesis planleáda en el plan de inveslisación previamenle rcalizado, .onsis¡e en

que el pfoblema de inefcienc¡a que p¡esenta el *ruicio civil guatema¡ieco, es causado

por la ¡neficác¡a de los tres principios básicos que deben oientar un señicio clvil

apDpiado,los cual6 son:efciencia, jlsticia yestimulo, además de su @rEspondienie

eshuciura nomativa y organi2acional. Dichos p¡nclpios ostán plenamenle

Li)



desarotlados en la doctrinajudd¡ca de

el propósito que esiablece el Ariiculo 2

lrazádo lLe eslable@r si el sétuicio civil

En esla tesis el capitulo uno aboda temas relacionados con la deiinición de seryicio

c¡v¡l y además sus anlecedenles históricos en Gualemala, mmo un ¡.into m€dular para

ofi€ndgr su €sencia y comptender su ex¡stenc á; el objeto c¿ntral del sed¡cio civ¡l es el

rccurso humaño laboral,lema desarollado en el €pitulo dosielmed¡o úilizado para su

reguración anre la admiñ¡strac¡ón pública es el sistema o¡san¡zcional o administración

de pefsonal, tema estudiado en el€pitulo t¡esr po¡ último, el cápltulo oualro desarollá

espactos geneÉles y especincós, púpios del sistema de seMc¡o civ¡l guatemalteco,

mediañle su diágnósti@ normativo, inslitucional y de cañpo. Pala la @mprobación de

la hip&esis, tue précisa le @mparacióñ de los elementos doclrinarios adecuados y

desarolládosen los €píiulos anteriormente mencionados, con lá realidad quepesenla

el e¡iomo dél actual sis[ema de * ¡6io civil sualemalteco.

Los métodos utllizados Íueron: el cieñtífco, en vidud que el prese¡te t¡abajo €s

resullado de un plan previo de invesligacióni el analitico, debido a que se fbccionó el

seNicio civil en sus elemenios más esencjales, a fn de estod¡arlos por sepa¡ado; el

inductivo en virtud que de un análisis especifco se llesó a conclusiones generalesi el

hbtó @, puespemiiió @noer la base delserlcio civi!actual. Las lécn¡cas empleadas

fueron:la obselvación,la enrevisia, la bibliogÉfica que permitió Eópilar y séleccionar

ad€cuadamente el male¡ial de GfeÉnciai y 1a docuñental, lá cual sirvió pam hacer

acoplode la iniormación conlenida en libros leyes y revislas.

(ii)



CAPITULO I

El sétuició .ivil en lá sdBiniskáóióñ1.

I 1 DÉfni.ióndéseruiciocivil

En var¡as fu¿ñies de iñlormación la defnición genera de setuicio civil es muy es€sá

Guillemo Cabanellas de Tores le deline de la sigLiiente ma¡erar 'Seruicio civil en

térm¡nos arnpllos administalivos es loda aclividad públ¡ca que nosea la mililar"r

Nuestra legislación carece de una propia delinición legalde seryicio c¡v¡ly solamen[e s
lim¡ta a €slabl€cer los Dr¡nc¡p¡os, propÓ8itG, obietivos y fines que persisue la ley y el

En oros palses como Argenlina y España a d¡cha aclividád iambién se le denomina

sétoi.io públi@, aepción de la cual además de exislir ámpl¡a teora también es ñeior

aÉrlada, ya qué porel@niÉio, alpensaren eltémlno servicio civilse puede relerk a

ld actividád que Éáliza cualqlier ciudadano etcepluando el milila. o eclesiáslico y no

prec¡samenie elprestado a la adm¡n¡st.ac¡ón públiq. En Guateñalá lá áciividad PrlbliÉ

¡€gura ras rsrac¡ones €nif€ el Esiado y sus seryidores del orden civil, pues los

inregran¡es dér ejefc¡to consribyen ra áctividad milita¡ €gidos por sus pbp¡ás nomas

El stuicio civil qúe nos ocupá es precisamente la actividad pÉslada a la administración

públiÉ y que se rige por la ley dé SeNicio Civily demás leyes relacionadas.

L Diccion¿.io €trciclor¿dio d. deccno u.url. Pás a10



de la República de Gualemala p€@pn:ra que las relaciones entre los trabájádores det

E€14d0 y sus eñl¡dades descenlralizadas o autónomas, se risen por la Lev de SeNicio

Civil, con excepción de aquellas qle se r¡án por ieyes o disposiciones propias de

dichas eniidades. Podemos enie¡de¡ que nueslra legislación de esta mane¡a adopta

etp f essmenle este coneplo.

Para enlende¡ mejor Já deÍnición de sery¡c¡o c¡v¡les ne@saño @niar @n ona def¡ñición

más ampriz y mejor inromada.

La auto€ guatemalteÉ de ob6s didácli€s, Luz Peña de Monsanto escnbe b

s¡gu¡€nie: "Serv¡c¡o c¡v¡l o servicio público se e¡tie¡de por lodc los empleados del

gob¡erno denfo de una €slruclura u organización, sostenida por preceptos legales,

€glementarios y adminislrativos que ejerce diversas a@iones ordenadas y fijas en lá

administÉción a ln de lográr una democÉi¡ca efic¡encia. Es una organización fomál

cuyá finalidad es realizar una serie de aGiones en benefcio de ta adm¡n¡siEcióñ

pública, el desarollo de los seruicios p¡lbljcos y la ¡doneidad del personai que labora

denlro de ella. La relación entÉ el seruicio civil y la administÉción, consiste €n ta

colaboración delstuicio a favorde una encienle administ¡ación púbtié, ta cuatse tográ

á távés de la racionaliación de sus tunciones. Para esto el homb¡e juega un papel

impolante, pueto que es elfactor o elemento a quien eslá en@mendado etdesarotto

de ¡a ádministrac¡ón pública. En ocas¡ones el seryicio civilse onslitúye en protector det

gtupo burosálico. La polecc¡ón al eruidor debe ser !n medio no un fñ det setoicio

civil, puesto que la administración públic€ no debe seryi atempteado púbtió sino ésle



La legislación vigente y la doctina dei derecho suslantivo diferencian la presiacióñ del

seru¡c¡o públ¡co delderecho laboral común, en vi'lud que, no obsianle el seruicio civil

lambién estáblé@ una relación laboral en donde se constiluye trabajador y patmno. su

naluraleza y tines son distintos alde una €lación laboia¡ pr¡vadá. En elprimer caso se

trála delcumpl¡miento cont¡nuo de la func¡óñ adminisl€tiva del Eslado y en el seghdo

de la producc¡ón o pEstación de servicios con fnes lucrativos o parficulares. En añbós

casos la Conslilución Politie de la Rep,lblica de Guateñala en sus An{culos 101 y 108

demarca tácitamerfe le diterencia y además el derecho g€nsral tambiéñ excluye del

derecho del kabajo el seryicio civil y ubica este último @mo pa¡te del derecho

ádninistbnvo delin¡éndole relac¡ón tunc¡onal.

Uná defn¡c¡óñ genér¡cá de relac¡ón funcionál se define lal y como apáree en álgúnás

fuenles del derccho admiñislrativo guaiemalte@: 'El setu¡c¡o civil o .elación tuncional es

el v¡ncllo juldrco labo¡al que une al Esiado con los padiculáfes qúe pasan a iomar

psne del servicio civi, desde que inician el ejerc¡c¡o del @rgo hasta su enkega "3 En ei

derccho comparado, abarcando a cualqulel empl€ado público, a €sta ¡€laoó¡ luncional

tamb¡én se le d€nominá relación tuncionariál y el cual explic¿ que: 'El acceso a los

€rgos públi@s se electúa medianfe un p@edime¡to fomal de desiqnación por

elección de ¡ombramiento o sufragio, lo cual equivale al origeh de a relación del

a ra adminislración para cumprir los destinos de responsabilidad nacional.''?

I Matr!¡l dJ cu*D dr ¡0cio¡6 d. rdicardftn M., Huso Hsoldo. erurn



Sin embargo, pese a las dite€nc¡as *ñaladas anteriormenl€, es preciso anotar que

osto no s¡gn¡llca que exista una s€paración absolula entre seNicio labo.ai públi@ y

privado. En el fondo, en ambos se pesta un setuic¡o laboral remunerado y eslán

regulados y regidos por pdncipios, ñoñas y seguros soc¡ales iguales o similares,

au¡que sus olomenlos personales, materiales y fomales varian susia¡c¡altnent€. Es

neesario coñentar qúe en el caso del seNicio público en virtud dé no conlar con uña

regulación notmati€ en deteminados @mpos como es el cáso del derecho colect¡vo

de irabajado.es y su pade pb@sal. p¡ácliú, tácitá y expresamenle se complementa

hac¡sndo uso d€ld€récho laboÉlcomún. A Anlculo 5 de la Ley de Seruicio Civilen sus

fue¡tes supleto¡ias ext¡ende @mo cuarto y quinto elemento inle¡pEiaiivo ei uso de 16

leyes comunes y los pdncipios generales del derecho.

I 2. AnleedenLes á lá emisión de la Ley de Seeicio Civil

En sfntesis, se puede estable@r que seruicio civil o séry¡c¡o púbi¡6o es la ¡nsi¡tuc¡ón

juridiÉ y administEliva que resula y oEaniza él Égimen labolál de lo3 servidotes

públi@s @n la adminiskación públi€ del Esiado.

"La primeÉ rereÉnci¿ del sisleña de servicio civil guatemalteco s€ encuenlra

Comtitución de lá Repúbli€ de 1945, en donde se consigna que su objetivo es



Ésulár lá Élación del Esiado y sus empleados '5

''La prcpia Coñstitu.ión de la Repúbl¡ca de 1945, em¡l¡da bajo infuencias enovadoras

d€ la post-gu€rra, eslablsció qu€ en ianio se emit'a uñ régimen especifió. las

rélac¡onés laboralés del Esiádo y sus sery¡dores quedaría¡ emelidas a las nomas

lutél¿.4 ¿d C¿'digo ¿e fabajd E) stat6 anténot es mDditiedo sustaDtiv2mnte e' .t

año i956 al emitkse bajo condiciones polílicas de excepcióñ, el OecGlo presidencial

584, el Estatuto provisionál de fos t¡abajadoÉs del Eslado, publi€do en el diário oñcial

ElGuatemateco, de fecha 29 de fobrero de 1956, destinado a Ésular 1as relaciones del

Eslado con sus lrabaiadores civiles.'6

"El I de mayo de 1957, se esláblece el Deparlamento nacional de pe6onal, del cúal

dependlen 26 oficinas de pe¡sonalde distinios minisle¡ios yen 1958 esle depa¡lamenio

tue sustiluido por el Depanamen¡o de se¡viclo civil, c¡eado paÉ elaborar los estudios

ne@sarior pa€ la adopción de u¡ plan de clasilicación de pueslos En 1965, s
consigna en la Constituc¡ón de la Repúblic€, ei mándato de que en un plazo de dG

años a pártt dé su vigencia, debía emitiFe la Ley de Seruicio Civil con el propós¡to de

saEnliz la efciencia de la función p'lblica y la dignifcación delkabajador. Esta teyfue

emilide el2 de mayo de l96a bajo el Decreto No. 1748 detCongeso de ta Repúbtica, ta

cualenlró en viaencia el 1 de 6nem de 1369."7

I InrcFAmcrim D¿Eloplr¡t Bak D
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1 3 Maú legal en donde se encueñtra regulado elseryic¡o 6¡vi,

1.3.1. Leyes pdncipales o senerales

Son t€s gtupos de leyes o ñomas que regulan el sery¡c¡o civ¡l de la adm¡n¡strac¡ón

públ¡ca g!átemalteca: Las leyes pinclpales o genelalss, que son d.c€tos y

reglamenlos reguladores de aspecios seneÉ16 del seru¡c¡o c¡vili lás leyes

comp€ñontanas u olras normas que son leyes, Églámentos, acúerdos, dictámenes,

resoluclonés y cúculares que regulan aspectos específcos del $ruicio civil; y otras

l€y€s o nomas r€lacionadas, que son convenios, códigos, leyes y ¡eg¡amentos de o1És

mstenas que de foma parcial regulan aspectos re¡acionados con el servicio c¡v¡I.

Constitución PolÍtica de la República de Guatemelá Asembleá Nációnal

Coñst¡luyente. Publ¡cado el 03 06 85

Ley de Servicio Civil. Decreto del CongÉso de la República No 1748 PubliÉdo el

23 05 68.

Reglamenlo de le Ley de Servicio Civil. Acuedo Gubenativo No. 18-98. Publlcado

et30-01 98.

Ley de Ciáse Pa.ivas Civiles del Eslado Decreto del Congreso de la Repúbl¡ca 63

88. Publicedoel 07-11¡6

Reglamento de la Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado. Acuerdo Gubernalivo

'1220-88 Publicado el06 01 89.

Ley de Salarios de la Adñinjstráóiór Pública Decreto del Congréso de lá RepúbtiÉ



132 Leyes o noñas complemenl¿rias

1l-73 Publi€do el 07-03'73

Plan Anual de Sala os y Coberlura

19 01 2011.

Plán ds Clasif¡cac¡ón de Puestos para

9-91. Publicado el 14-01'91.

Unidad Tipo de Recu6os Humanos.

CivilNo, D 2007 128. Publ¡6do:s/i.

Nomás para €gular la aplicación

huma¡os se debe implemenlar en la

No 185-2008. Publ¡cedo el08 07,03

Acoerdo Gubernativo 392-201 0.

el OQañisño Ejecutjlo Acuerdo Gubemátivo

Resolucióñ de la Oficina Nacional de Seruicio

Ley de Prcbidad y Responsabilidades de FLincionaios y Empleados Públicos.

Decreio del CongÉso de la Reprlblica 89-2002 Publicadoel24-12-42

Reglamento de la Ley de Pmbidád y Rsponsabilidades de Fun.lonaios y

Empleados Públicos. Acuerdo Gubernalivo 613-2005. Publi@do el 25¡l-05.

Ley de Digniii@ció¡ y Cátálogac¡óñ del [¡ag¡sle o Nacional. Decreto del Congreso

de la Repúb1i61485. Public¿do el 19-09-61.

Ley dé Sindi.állzación y Reguiación de la Huelgá de los Trabajado€s el Eslado.

Decreto delConq¡eso de lá ReDLlblicá 71-86. Publicado el24-12,86.

Oia del Seruicio Civil en Guaiemala. Acuerdo Gubernativo No. 464-84. Publiedo et

25-06-84.

de ¡a pol'tica que, en

adrn¡nislración públ¡€.



Oéscorenlreción de lrámite de soliciludes de pago do pr€staciones laborales.

Résoluc¡ón ds la Ofc¡na Nac¡onalde Servicio CivilNo. D-2008¡190 Pubiicado: s/t

Reglámenlo de la organizac¡ón y funcionamienio de la Junia Nacio.al de Sewic¡o

Civil. Acle¡do Gubérnátivo No. M.f. y P.S. 19S9. Publiedo el 10-07-69.

Ley de Consol¡dación Salarial. D€creto d€l Congr€so de ra R€p'1bli€ 59-95

publicado el 07 1'l 95 y DecÉlo del Cong€so de la República 81-95. Publi@do el

Desconentráción de témite de solicitudes de pago de prestaciones

Dldamén No D 200a4m Publicádo: s4

Pens,ones por grañdes servicios a lá patria o a ia @mun¡dad. Oecreto delCongreso

delá Rep'lbli€ 87-70. Publi€do el01¡2-70.

R€glam€nto ds pension€s por gÉndes seruicios a la patria o a la @muridad.

Acuefdo Gobernativo [4.H. y C.P . 2-7 1 . Públ¡edo el 2041-71

Réglam€nto eobré protección relat¡va a invalidez, vejez ysobÉvivencia. Acuedo de

Juma Oirecliva del|GSS 1124. Publicado el 19-03-03

Normas y procedimienlos de admiÍ¡st¡ac¡ón de peBonal. Acuerdo Gubernaiivo

i222 88 Publicadoel2G0l 89

l¡odif€ción a los ¡equisiios mínimos paÉ optar a pueslG de lrabajo clbiedos por

€l plan d€ clasif¡cáción de puestos pah el olganismo Ejecutivo. Reelución de ia

Oficin¿ Nacionalde Setoició civilD-97-89 de fecha 16,01,97.

Manual de clasifi€ciones presupuesta as para el sector púbiico de Guátemáta

Acuerdo Mi¡isteriai 215'2004 de fecha 1 1 04 04.

Tabra de titulG de jomal diaio, co¡ ca'go al Énolón de sasto 031. Acuedo



Gutiéñát¡vó 70-2009 Públi€dó él 20 03-09

Reglamento para la coñlratación de seryicios di¡ectjlc ieñpoÉlés cón €r9o al

Énglón pr6upuestar¡o 022, peBonal por contrato. Aclerdo Gub€rnat¡vo 628 2007.

Publicado el 04 01-2008.

Regfamenio para eld¡sfule ycobrcde vacaciones del l¡ágislerió Nacionál Acuerdo

Gubemativo 534 Public¿do el 16¡ 1-63.

NombÉmienlo de setuidores pübli@s del l4inisterio de Relaclones Extenorcs.

Acuerdo Gubomalirc sL/n. de fecha 31-10-75.

EqujpaÉc¡ón del peÉonal doenle delMiñisteio de Cu[ura

Congr6o de )a Reoúblic¿ 9-89 Publicado el 27-01-89.

Vadciones a trabajadorcs expueslos a eñiermdad

Gubernat¡vo 84'l 8S. Publi@do el 08¡ 1-89.

Asuinaldo paG empleados públi@s. OecÉto del Congreso

y oepories oecrelo del

de la Repúbtica 1€33.

Reglamenio del aguinaldo para empleados púb¡icos. Acuerdo Gubemat¡vo M.F.P,

s/n de lecha 01-12-78.

Ley dé bonitieción enual para trabajadoEs del seclor pivado y públ¡6 Decréio dé,

congreso de la Repúbl¡€42 92. Publi€do e|02,07-92

Bono vaÉc¡onal. Acuerdó Gubernativo 642-89. Pubi¡cado el 0.109,E9.

Bono por ant¡güedad. Acue¡do Gubenativo 838-92. Publi€do el15-10-92.

Bonifcaoión profesional. Acuérdo Gubernativo 327-90. Publi€do el 2E-03-90.

Nomas d€ Eti€ del organisño Ejecutivo. Acuedo Glbe¡nat¡vo No.197-2004

Publicdo el 15-07-0¿



Li@ncias @n go@ de salario por ñotivo de enfemedad. Acuerdo Gubeñátivo

15.6q P'¡hlicadod n2-05-60

Ampliación del des€nso pre y post natal. Acuerdo Gubemaiivo 905- Publicado

1&11,93

Reglamento paÉ el go@ del periodo de lactancia. Acuedo Guberñátivo s/ñ,

Diá délábógádó Acuerdo Gube.naüvo s/n, defe6há23 09 64.

Dla del polesional de las ciencias e@ñómjcas. Acuerdo Gubemativo 1 33 2001 .

gastos de viáti@ paÉ el organismo ejecui¡vo y las ent¡dadés

y autónomas AcLrerdo Gubemativo 397 98. Publicado el

o¡a delpsicólogo. Acuerdo Gub€maiivo 1385-90. Publicado el23-01-91

Dia nacio¡sl de la sec¡ela¡¡a. Decrelo del Cong¡eso de la República 25-94.

Oia del diseñador sráfco y del prof6ional de ¡a arquitectura Acuerdo Gub€rnativo

31/L2002 Publi€do e1 10-09-02.

Cúcular conjunta del Minislerio de F¡nanzas PLlbli€s, Contatola Geñelal de

Cuentas y Or¡c¡na Nac¡oñalde sevicio Civ¡|. C¡rcular €/n, de fecha 05-03 97

Celebración de contratos en nomb€ del Estado por sec¡eia o y direciores. Acljedo

Gubernat¡vo 363-87. Publi€do el 01{6-87.

Modelo de conrato páÉ el pe.sonal por p¡anilla. Acuedo Gubemalivo 242 88, de

fecha2l-04 88

16,07-94



PrcIesionalización del Ministerio de ReJ¿ciones Exledores Acuerdo Guberñátñó

A.Lrerdo de la CoñlÉloña General de Cuenlas. (Personal con cargo al rcnglón

pesupu$ta¡io 029)A 118 2007, de fecha 27 04 07.

[4anual de dsscripción y especif¡caciones de puestG

Decreio s9-97 del Congreso de la Repúblie, publi@do en el Diar¡o de Cento

América el7 de noviembe de i997

Cdtedos de lrabajo, establecidos conjunlamente enfe éi M¡n¡ster¡o de F¡nanzás

Públi@s y la Ofcina Naciónal de Seryicio Civil denl.o del pro@so de emisión de

cert¡licac¡ones de tiempo de seN¡c¡os. Circular s/n. Gualemala, junio de 2002

133 Leyes o nomas relacioñadas

Cód,go de Trabaio. Decrelo del Congreso de la Repúbli@ 1,141. PubliGdo el dlá

16-06-61.

código civil. Decroto L€y 106. Publ¡cado el07 11$3 al 1'1¡ 163.

código PeñáI. Dec€lo del congreso de la RepLlblica 17'73. Publlcado el30 08 73.

Ley del orgánismo Ejecutivo. De6Éto del Cong€so de ta Repllbtica No.114 97

Ley Orgánie del Serylcio Diplomálico de Guatemala. Decreto Ley 148 Publ¡cado et

2612$3,

Ley de lá Polic'a NácionalCivil. {Pac¡al). Dec@to delCongreso de la República 11

97 Publicedó el tl.LO3-07



Ley O'gánica del PresL,puesio Dec.eto del Congreso de la Repúbl,ú.

Pubt¡cado st 20 11 97

Reglamenlo de la Ley Orgánica del Presupueslo. Acuerdo Gubemativo 240-98.

Publicado el15 05 98.

Ley del Oqan'smo Judicial Decrcto delCongreso de la Reprlblicá 2-89. Publicsdo

ét03 04 89.

Ley de Amparo, Exhibición Pe6onal y de Constiiucionalidad. Asambtea Nacional

const¡tuy€nte 1 86. Publicado el 13 01 86.

Ley de lo Contencioso Adminislralivo. Dec€lo del Congreso de la República 1 1 +96.

Putl¡cádo sl 20 12 96.

Convsniosobr€ la libertad sindicalST. de lecha 07-09{8.

Conven¡o sobre derecho de si¡d¡calización y negociación olectile 98, défecha 07,

01 49.

Nomas reglamenlar¡as pa¡a los 6nvenios internacionales de irabajo 87 Y S8 s,n

de fecha 1+11 81.

Convenio sobre la protec¿ión de los tÉbajado€s conlr3 los riesgos proles¡ona¡es

$4. ¿e fecha 20'06-77.

Conveniosobre elfomenlode la negociación colecliva'154, de fecha 19-06¡1.

Casitodas las ñomas que ¡igen el servicio civ¡l se encuentan dispesas en el diqesto

de le adm¡nistrac¡ón públ¡cá dé Guatemala Eldigesto es una cotección de cte¡tos de

hojas é6crita6 de no¡mas de diversa fuente que dgen varios aspectos relac¡onado6 con

el s icio públi@ y su administración En total suman más de 70 c!érpos normatúós,



entre Eyes regramenros resorucpnes @nvenbs, ácuedos. ckcurares , o,'o". Ñ,'"-'
mayola lienen que v€r con elenroho y oBanización del*ruidor púbtico y tamb¡ár con

sisiemas prcedimentales de dife¡enles tÉm¡les relacionados. Existen además algunas

okas disPosiciones que úniemente se encueni¡an a nivelinterno de la ofc¡¡a.

Estg dispelEión provocá que enlende¡ y comp¡ender el funcionamiento del*eicio civit

s€a una iarea a¡dua, tediosa y en principio conflsa. Ante ello, la Ley do Seruicio C¡v¡t

queda subsumida por la ca¡tidad de regulac¡ón no¡mativa etistente al especto pues,

siendo una ley de @rácter básica y geneÉl deja en el vacio aspectos dé impo¡lancia

elevanto, d6l cuá¡ algunos son omitidos @mo la talia de prohibiciones sustaniivas;

olros son ámpliados o cubiefos co¡ loda la demás ¡egulación nomaiiva et¡srenté,

como por ejemplo, la libÉ calegorización de seeido¡es públicos, de salarios y de tas

ventajas económices. Además, de vados de la misma latencia noñativa y

orsañizacional, impe.an sln @rfroles efcac y saDciones ejemptares o erecrivás. ta

pñicli€ del nópotismo. e¡ clie¡telismo, el partidisño y otra se¡¡e de ¡mptementaciones

paoced¡menlales iñadecuadas, obsoletas o @ntÉproducentos, como por ejempto:

escasez o abundancia de Equisitos o fo.malismos, falla de cruce de inromación intets

institucional, aus€¡cia de retrcalimenhción de datos a distancia por parte det usuaio e¡

las solicilud€s, duplicidad én er grabado de daios co¡sianles de un mismo usuario no

háy unilaleralidad d6l sistema electrónico ¡i conexión de ba*s de datós enire proesos

i.tehos o extemos-, enlrega o envfo engoúoso de documenlación e ineristencia de un

ve.dadsro setuicio po¡ oposición.



'1.4. Adminisiración pública de Guátemala

1.5 Ofic¡ñá Nácionál dél Sétuició civil

Doclriñeriáñénbe adñinistÉción públie se define como: '...e1 conjunto de óeanos

adm¡nisÍátivos que desa ollán una aciiv¡dad pa.a el losro de un fn (bienestar sene€D,

a lravés de os se¡vicios pLlblicos (que es el medio de qúe dispoñe rá ádminist.ación

públi€ para lograr el bjeneskr señeEl), resulada en su eslructura y func¡onam¡ento,

normalmente po¡ eldeÉcho administrativo d

Taxativamente la administhclón públi€ es la parle del secto¡ públi@ del Eslado de

Guatemals di¡isida po¡ elOrsanismo Ejecui¡vo. Su máximajerarqura es elpresidenle de

la €pública y eslá @mpuesia por todos los ministerios, ecrelaías y demás

inslituciones que asi lo delemina la ley las cuales, son las enÉlgadas de ejecular los

programas generales y especiales dol gobierno y sL,s poulicas, adeñás de ocupár los

seruicios básicos y e$ñciales que en foma de seru¡c¡o público se presla a la

ciudadanía, lodo denko del mar@ juldim del derccho adminisirativo.

Esla Oiicina es el ó€ano ejecurivo encarsado de ta áptieción de ra Ley de Servicio

Civil y po¡ ends, os el ente ¡ector de la adminisl¡ac¡ón pública en materia de recuBG

humaños. Coño tal, enlre otras, riene Jas lunciones genéri€s de p.opo¡er, pÉsidir,

di¡gi, ejecular, avala., asesorár y encausar las diecl @s administrativas en las deñás

t4



cras¡n€c¡ón de¡ ".rk-",,,:7entidádes €gidas por la misma ley. En el o¡ganigÉma de

público de Guatemala se encleniÉ ubieda en el Organismo

cenlral, co¡r penenencia alrubrc de olras dependencias.

Ejecuiivo d€l qob¡emo

Desde ha€ algunos años y justiricándose en una aparents descent¡alización, la Crficina

cua¡ta con una s€ds régional ubicada en e¡ departamento de Ouetzali.nango. sin

6mbarEo. ed dé aclá¡ar que lejos del objetivo principal que se persigue, es decir,

coñseouF una verdadera desc€nlralización basada en la independencia tuncional, se

trata bás¡camente de oná veñlanilla de infomación bási€ y óñ seryicios basrá¡te

limitsdoe, asl como de rec€pción de documentáción, el 6uala mediano plazo se €milé

e lá Oficina cenkál para su d¡ligenciam¡ento nomal.

En el áño dos m'l one, * rós@ disclth e. segunda lectuÉ la iniciativa de Ley n¡¡melo

4142 del Cong6o de lá Repúbli€, p€s€ntada a f¡náles del año do6 m¡ ñueve por et

diputado José Roberlo Alejos Cámbara, el aal pretende @mbiar et stalus de ta Ofcina

a SecÉtaía ejecut¡va, media¡ie Iás .efomas a la Ley de Sery¡cio c¡vit. Diches

reforfias. háb¡lmente mnsensoádas con distintos *ctores. son de cáráctér

p'ácli€menló conservadoras y tesponden a la nocesidad de áctualiar, mejoÉr y

clarifcar la ley, ¡ed€f¡¡endo la posic¡ó¡ p¡otagónica de ¡a Ofic¡na, Édi¡e@ionando ta

jeÉrquizác¡ón, fomeñtando le caÍ€c admin¡stÉtiva mediante ta pmfés¡oná¡¡ación

inducida y eslrechando arln más la relación y semeiánza eúre el deGcho taborat

público y el prj€do. Oesde luego que, tal y como suede con olias €fomas o teyes

que se p.omulgen en Gualemala, estas mren confa €loj peEisuiendo aiustaBe e los
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2 Elseryidór público eñ la adB¡n¡stración públ¡cde Guatemala

Setuidorpúblicoo burócÉta es eltEbajador común delEslado. Es la PeFona individua¡

que eñ virtud de un nomb€mienlo, contraio u oto vínculo legalmenle establecido,

presla sus sed¡c¡os a la adm¡nistrac¡ón pública a iravés ds u¡a.elaclón laboÉl Dichos

sarv¡dores son los funcionarios, empleádos públi@s y aseso.es que tÉbajañ Pa¡a el

Oruan¡smo EjecLrl¡vo, el cual eslá inlegrado de coniomidad @n ¡o *tipulado eñ la

Consl¡¡ición Polllice de la Repúbli€ deGuatemalay la Ley delOrganismo Ejeculivo,

2 2 Cl¿sificeción leg¿l

Los servidores pLlbli@s están clasiiicdos de difeEntes maneias, según el oden

jorárqu¡co y elgÉdo de sus atr¡bucionesi *gún elupo deseruicio o foma de lngesar a

la insiilución y sesún el rcñglón presupuestario que ocupan en el manual de

clas¡frec¡ones presupuestarias para el secior público de Guatemala. Estas

ciásil¡ceciones en delerminadas circunsláncias seencuent€n entelazadas y puéden en

slsú¡ momenlo coincidir y fomar @mbinaciones. A njvel slobal, estas clasiicaciones

son @mu¡es o se asemejan as'mismo con el resto de los seN¡c¡os prestados alsector



2,2,1 , Clasif¡cación según el orden jerárqul@ y g6do de impoftanc¡a

2 2 2 Clásifi€cióñ por el lipo de eryido prsiado

Funciónar¡o públicó: Es la peEona ¡ñdividualque ocupa un caEoo pueslo, en vinud

de elecc¡ón populár o nombÉm¡enlo conforme a las leyes corespondientes, por el

cualejerce mando, autoridad, @mpeie¡c¡a legaly ¡epÉ*ntac¡ón dé carácter óf.iái

de la dependencia o enlidad estatal conespondjente y se ie remünera oon un

saiario. En fon¡al efe¡encial v de maneE especial, á ios iuñcionados públloos del

organ'smo Leg¡slalivo conocidos .omo diputadG, nuestÉ lesislación

indistirtamente también les denomina dignalarios

Empreado públicoi Es la persona individual que ocupa u¡ pu*io al seNicio del

Eslado €n las entidades o depeñdencias €sidas por la Ley de Sewicio Civil, en

vidud de nombÉmiento o @nlÉlo expedidos de mnfomidad mn las dispos¡c¡ones

legal€s, por el cual queda obl¡gada a pr€star sus seNicios o a eiecular una obÉ

psrÉoñalmente á embio de un salario, baio la di€cción continuada del

represñlante dé la dependenciá, entidad o institución donde prcsta sus servicios y

bajo la subo.diñación inmediata del funoionano o su represeniante.

A*sor: Qu€n por viriud de un contrato, presta delerminádos setuicioe acorde a su

conociñiento y experiencia en deteminada Ema iécn¡ca o profesional



r.z.J. Casinc€crón següi rcngbnes presLpueslairos delsecror pjbli ode cudLenala

> Gtupo 0: sú¡c¡6 pe€onáles. Comprende la €lribución de los seruicios personales

prestados én f€laciÓn de dependencia o sin ella, y a los miembms de com¡sloñes,

luntas, oonsejos, etc. hcluye áporles patronal€s, setuicios exiÉo¡dinarios, gastos de

r€¡rese¡Nac¡ón. asistencb socioeconóm¡€ y otÉs pEiaciones €lac¡onádas @n

sala¡ios. se incluye además, olras ret¡buciones po. seNicios pel6onal€3. Se divide

en los siguienles slbgrupos y €nglones:

.01 PeFonal en @rsos fijos: Erogac¡ones que se hagan al peBonal que ocupa

puesios fúos o pema¡entes en el sector público en co¡cepto de reiribución al

€rgo ás'@mo complemenios y derechos es€laforanos.

011 Pe6ond pemanente. Comprende las remuneÉciones en fo¡ma de sueldo a los

fuñcioná os, eñpleados y t€bájado.es eslatales, cuyos €rgos aparecen detallados

en los difeÉntes preéupuestos analÍti@s de sueldos.

.02 Pe6onál tempoÉl: Este subgrupo comprende laserogaciones, que por con€plo

de rctribuciones alpuesto, se hása alpe.soralque oc¡rpa puestos lemporáles en el

3eclor públ¡@, paÉ tEbajos espec¡ales y trans¡torios. Se subd¡vide en los siguientes

021 Personal supemumerar¡o. Conlempla los egresos po¡ conepto de sueldo báse

a t¡abajador$ públicos, contraiados pa¡a labores temporales de @rt¿ duración, que

ño puedeñ réal¡zarse con el peEonal p€manenie o de plania Su propia natuÉleza

t9
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impliÉ que con @rso a este Enslón no puede conlratarse peÉonal adic¡onal paAi{3"trl
labores permanenies. Se ciian como ejeñplo: peFo¡al adicional paÉ los senio¡os

de coroos en épocás ds pascuai personal de eñienneda o paranédió que suple

vacaciones de los de planiE en diferentes deparlamentos o *@¡ones, y el personal

contabie que reiueza las acciones decionede los ejerciclosfsÉ16

022 Pe€onal por contaio. Coñlempla ios €esos por @n@pto de sueldo base a

rabajadores públicos, confatados para seúici6, obrás y co¡struccio¡* de

cárácter temporáI, en los cuales en ningún caso los @ntraios sobrepasaráD el

pelodo que d(lre el seNic¡o, proyecto u ob€t y, cuando *ios abaqu¿n más de un

ejeEicio fs€|, los @ntraios deberán renovarse paÉ el nuevo €jercicio.

- 023 lnterire¡ós por liencies y be€s Coñteñple ]os egresos por conceplo de sueldo

base á kabajadores @¡kai6dos para llenar las vacanles temporales del pergonal

permánente, por l¡encia3 y be€s @n@didas 6n goe de sueldo.

-029 OtEs emuneÉciones de peBonal tenpoÉ|. En esle renglón Ée ¡ñcllyén

honoÉrios por seryicios técnbs y profesionales prestados por personal sin relación

de dependencia, ¿signadc al setuicio de una un¡dad ejecutora del Eslado, y que

podÉn ser dotados de los ensees y/o equ¡pos para la realtación de sus

actividades, en periodos qu€ no excedan un ejercicio lis€|.

' 03 Pe6oñel por jomal y a desiajo. Este subgrupo omprende las erogacioñes, q¡re

con carácF de sabno se pagan por cada día o por hora, así como los pagos qu. se

ajuslsn s !n lanlo alzado o precio que se fúa á deteminadá cantidad dé iÉbájo Se

subdivide en los siguientes rcnglon€s:

20



031 Jornales. Comprende los egresos por concepto de salerio diario qúe se page

los obrcrcs operar¡os y peones, que presten sus seryicios en talleres

pi¡¡c¡palñente en manien¡mienlo y similaresiasi como e¡ la ejecuc¡ón de prcyectos

y obras púbiicas, que no requie¡en nombramienlo por medio de Acuerdo y cuyo

pago se ha@pormedio deplanilla yla elebÉc¡ón del@ntÉlo queestáblece la ley.

-035 Retdbuciones á deslajo. Coresponde a los pagos que se ajústa¡ a !ñ la¡to

álzádo o pÉdo que se Íja a delerminada @nl¡dad de tEbájo, lares como: metros

cuadEdos de pintuE, metos lineales de ¿anjas, mefos lineales de €mino,

quiñ[3l6 de €€a estibada, eic.

> Grupo 1: Servioios no personaLes: Esi,e g¡upo se rcriere a los egress por concepto

ds ssrv¡c¡os no personales, tales @mo *ruicios públi@s, publicidad, impEsión y

encuedernación, pasajes y gaslos vaios de v¡aje. t¡añspo¡te de cás.

arr€ñdamienio d€ ediliclos, ierrenos y e+¡ipos, seNicios financie¡os, setuicios

@nlEtados para mantenimiento y repa€ción ordinana de eqúipos, seruicios

contrelados para manlenimlenlo y rcparación o¡dina¡ia de obras, y setuicios va os.

Es deci, que compÉnde pagos de sery¡cios que no üenen ninguna Éleción co¡ los

servicios del personál pemanente y no permansrfe del Estado, ya que son hechos

a peBo¡as fsicas o instnuciones públicas o privadas, en coñpe¡saclóñ por la

preslac¡ón de servicios de €rácler no peFoual o el Lr6o del activo fio o inlangibte

Se divide en los siguienies sLrbgtupos y renslones:

.18 Seryiciostécni@s y prolesionalesr Comprcñde gastos en concepto d€ hono¡aiog

por $erv¡c¡os técn¡cos, prcfesionáles, @nsultoria y assor¡a relacionados con

esiudios jnvesiisaciones, anál¡s¡s, alditonas, seNicios de taducción simultánea,

actualizaciones árilsiies y deporlivas, capacitación y sislemas compular¡¿dos.



prestados al Estádó 6n €rácter estdclañenle temporal y sin relaciÓn

dependencia. Adicionalmente se prcgÉman con cárgo a los re¡glones de este

subgrupo de gasto las ¡etnbuciones por Ia presiac¡ón de seryicios tecnios y

profesionales ons'nados por la suscripc¡ón de coniratos o convenios para lá

ejecución o administación de p.og.amas y/o prcyectG públi@s. Se subdivide en los

siguienles Énglonesl

181 Eslud¡os, ¡nvesligaciones y Prcyectos de tuctibilidad. Comprende gastos por

servicios €lac¡onados con $ludios, invesiigaciones y prcyec[os de factibilidad.

182 S6¡vicios médico-sanitarios. comprende refibucioñes

protesionates y lécnicos médico sa¡ilarios.

163 Seru¡.ios jurdicos conprende €t buc¡ones po¡ sérvic¡os protesionaies y

técnicos de €Écler jurídico.

- 184 Seruicios económicos @ntables y de audibna. Compcnde Elribuciones por

seryicic proiesionales de @ráciter económico, contáble y de audi!ória

-185 SeNicios de €pacilación. Comprende la refibución de seruicios b¡indados por

prciesionales, expenos, docentes, insttuctores, etc paE organizá¡ y dictar cuBos de

@pácitación en sus distintas modalidades (@nsÉes, seminariG, talle¡es, ckculos

de élidad, modalidad presenc¡al y a distancla, eic.) lncluye además gastos para la

r€álización de seminados, tallers, reuniones de irabajo, etc., y la logisl¡€

coÍespondieñlé á los evenios que se realicen.

-185 Se icios de inloíráticá y slslemas @mpubnzados. Comprende el paso de

seru¡c¡os relao¡o¡ados co¡ inqenie¡ía, arquiteclura y supeNisión de ob.as.



187 Setuicios de infomáticá y sislemas compuiarizados Comprcnde el

servicios prestádos por tere¡os, ¡elacionadG co. la puesia en marcha de

¡ñlomál¡.ós élédóniós

- 1 88 Servicios por acluac¡ones ártisti€s y deportivas. Gaslos diveÉos por seruic¡os

contbctuales prestados por artisias. emp¡esas y @mpañias naciona¡es y

énÉderas por aclueciones o kabajos aÉísti@s, y por depoñslas nacionales y

enranieros de clubes o emprcsas deportivas.

188 Servioios de ¡ngen¡eía, a¡quiteclura y superuisión de ob.as coñpre¡deélpagó

por serv¡c¡os r€lacionados con ingeniela, aquilectuE ysuperyisión de obbs.

1E9 Ot¡os estldios y/o servicios. Comprende el pago po¡ servicios técnicos

adminis¡rativos y prcfesionáles no contempladc en los rengLones anienorés.

Comedano especial ameritan algunos renglones de esta úliima clasifi€ción.

El Énglón 011 es el que asequra una relación de tEbajo indefn¡da a los seNidoÉs

p'lblicos sin emba¡go pueden se¡ deslituidos por causa legal o por €orgañlzación,

sieñdo esüa última, una lguÉ jr'ldica rccurida por lás auioridades para dar por

terminada la rclación laboral en cDalquie¡ momenio; situación que en deleminadas

circunstancias co¡lleva alpago masivo de indemniac¡ones o da lugarlambiéñ a que en

ócs¡ónes. en cont.aposición, los iÉbajádoB organizados en sind¡cato promuéven et

edplazamiento de las áutoridedes ente los tribunales, para ento¡peer la aplicación de

esta figuÉ. Panorama que se asudia @n mayor énfasis, al cambio de autoñdades o
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Acidahente se prevé la evenlual educ.ión de esle É.9'ó4. pues por Ézones

co¡venieñcia, e lás euloridades les €sulta más sencillo re€rnp¡azár periód¡cárnénté á

los lrábajadores por conirato témporal, lo cual, presupone un ahoro sustaniivo al

Eslado, pues al vencimiento del mismo no queda obligado ál págo de indémñi¿ción y

además la ventaja que eltÉbajador podría no alcanzar el minlmo de años requeridos

para !n deecho adquiddo del fondo declases pasrlas,6n vistas a unarulura pensión

El renglón 022 en la áctualidad ha adqui¡ido el caÉcter de cuas¡ permanente, pues 6
común que a los empleados les sea ¡enovado el conl¡áto onslenleñe¡te a lravés de

¡os años, otorgándoles cierta estabil¡dad. En rclación a los seryidores públicos de alia

jeÉrqula conlratados bajo este renqlón, cuentan co¡ su propia es€la de puesios, pero

gozan dé diféreñié sál¿rio, segúñ la impoftáncia de la instilución a la que pédeneeñ.

Conllevan la parlicularidad que no pueden @brar bo¡os, complemenlc pe.so¡ales y

gaslosde Epresentación, elvo beneficios moñeláriós de nesociación @lectiva.

Los contrálados porseryicios prcfesioñálés y técnicos 029, coñstituyen un ¡englón que

ha éstadó éñ c¡ec¡ménlo desde hace va.ios años y que no obstante su origen se

¡emonta a la ¡áturaleza civil, porsls @racierisricas y elemenlos e sugiere que se t€ia

de uns ¡€lación ds trabajo solapada. Por lo m¡smo, quienes lrabaian para este @nsló¡

no són coG¡derados seryldores públicos, y por ende, quie¡es ya gozan pens¡ón por

júbiláción ú ól.as cáLsas, pueden ser nuevamen¡e reconiratados onérosámeñlé sin

neÉsidad de suspende. el cobro de sus pe¡siones Existen ejemplos de peBonas que

cobran el mátimo de la pensión mensual de Q.5,370.00 y simoháneámenl€, dévengan

coñt.at6 hásla porO.20000.00 mensoáles, o más, inclusive.
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En este renglón las personas no puede¡ asumir esponsabilidades adman¡stratNdr¡!¡!!,7

conlebl6s y rinancieÉst y orisinalñente tue creado con el fn de compett con los

salar¡os de la obra prctesional calif¡cada del seclor p vado, obtenie¡do la ventaja de

gozar de altas Gnuneraciones, las cuals á veces son exorbitanles. Tiene la

desventaja que pud¡era no acumuJar e4ede¡cia pues, po¡ su naluÉlea depende

exclúsivament¿ de las áubndádes deturnoy 3u tiempo es limitado á lo eslipulado en el

@niraüo, loda rez que este ¡o sea reñovado nuevamente.

El personól córtratado en es[e renglón no es precisamente el más calific€do 1émi€ ni

acádémicámente. Sll contraiación no obliga erp€riencia absolute en el .emo y tal y

como oucede lamb¡én con el p€¡sonal exento, la @lilieción de idoneidad y capacidad

conlleva menos lrámites y cor¡rolesi su eíslencia que fundamentalmente debe¡la

ob6d€cEr a programas i€mpoÉlss que no Éon delsiro nomalde la inritución, obedee

más bien al paEo de comp¡onisos polficos o al compadÉzgo y ¡epotismo de las

própias aütoridades nominadoras.

Los dos renslones anteriomen¡e comeñtados conllevan la párticularidád que áñte el

despldo injusliñcado no pueden cobÉr indemnización, slvo, la probable repaÉción

pecuniariá de¡ivada del queb¡antamiento de algúna cláusula del @nlrato, sin embargo,

en lá sciualided el crile o edóptádo tanto por la Ju¡tta Nac¡onal de SeN¡c¡o Q¡v¡l y de

alsunos p€cedenies emanados de los tnbunates de iÉbajo, es que añte impugnación

del interesado y demost€de la continüidad de una relación laboEl y su bmp¡m¡ento

antes de la fecha de vencimiento, es pcible reclamar y ob[ener la indéññi¿ción de

ley, inclus¡ve, hasta por la totalidad de los aÍos que se hayan laboÉdo.
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o pelson€l exenlo que a sab¡endas que están púximos a rellraBe por cambio de

autoridades, inlenclo¡almente antes del vencimienio de cont¡ato sean despedidos o

resc¡nd¡dos sus óntÉtos, con el objetivo de que en !ñ proceso se tes dectaÉ el

derecho de cobrar indemn¡záción. conra ameni€. otros funcionarios a úllima ho€ son

rec!.ladós de peGonál teñpó.al a peFonal pemane¡te con el fin d€ evádt ta

inmineñle salida porelGrqo polílico que ocupan.

Aunque tamp@ son onsjderados seruidores púbi¡6s, pero laboran para el Estado.

esl¿n quienes presian cualquier seryicio e¡ el subgrupo 18 de seryicos iécn¡cos y

profesionales paÉ álgún asunto en padicLrlar de la inst¡luc¡ón interesada. mediár'te

esiudios de a*soria, faclibi'idád, inducción o diseño Eventualmeñte, algu¡as veces es

eltEbájado¡ comll¡ y conocedorde su labordiaria quién en la resolución de pbbtemas,

verdaderamente podla aponar luces en la búsqueda desoluciones hctibles y efca@6,

en coordinación con profes¡onátes su¡gidos de ta misma instirución y dsb¡damente

dlr¡Eidos por una com¡6¡ón especilica propia de tá institución. D€ tát manerá es oomo

flnciona la implemenlación del sistena de gesrión de @tidad tso, et cuat a¡@ja

resuftados eficienles y está ciñe.tado en la iñclusión de todo el personat, por jo cuat, no

depende de !n cuerpo masivo yp€ma¡entede asesorcs

E renglón 031 constiluye el grupo de trabajadores que antes ocupaban el¡engtón 041,

es decir, los s€rv¡dores que anteriomenteeÉn conocldoscomo personatpor ptanila,
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A no ser removidos de sus puestos, a menos que incura¡ en las causalés de

Agozarde un pelodo anual de vacaciones Emuneradasde veintedlas hábilés

A treinta dras hábiles de vá@ciones a los seryidoÉs rúblicos expuestos a riessos.

A go¿r de li@ncias con o sin goce de sueldo, po. enremedad. gÉvidez, estudios,

adiestdñieñio, para ocupar €€os de elección populár, por tallecimiento d6 algún

parienl€, por ñátrimonio, por naciñ'erlo de un hio, por cumpleaños, por c¡lacjones

de autoidad adminisrEtiva oiudicial.

A enle€rs€ de las calii¡caciones periódicas de sus setoicios

A €cibü un aguinaldo equivalente al 100% del salario.

A ¡ecibir ¡ndemnización equivalente a un máxino de diez mes6 de salar¡ó. pór

supres¡ón dgl pu€slo reorgan¡ación o por despido iniustifi€do.

A sozár del'égiñen d6 pensioñes porjobileción.

A1 rég¡m6n d€ seguf¡dad social.

Al es@ñso á púeslo de meyor je.arquía y/o sue¡do, conlorñe a la ley

A un salar¡o jusio que le pemita una existencia decorosa.

A gozar de un perlodode descanso o almuezo de med¡a hora.

Pa'a la mujera un d4€nso de ochenia y cuatro dlas ente ei pre y elpost párlo.

A Éc€ác¡ón en los lugarés ácofiodados para tal efecto.

A gastos post-mortem e indemn¡ación para elfam¡liarde un seruido. fallecido
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A gozar de las fechas dedaÉdas como asuetos, feriado y otros

Al reconocimie¡to del de€cho de huelga.

Todos los que €€an incorporados por las negociaciones @lectivas

dér*h.s míniñ.s áñléridfrenté hén.iónádos

Jurár aelá¡ y defender la Constiiución Política de la R€públba de Guatemala.

cumpl¡ryvelar porque se cumpla la ley y sus rcglamentos.

AÉtar las ódenes e nslruccones que ls rmpanan sus supenoFs jéfttquicos

salvo, oposición a las órdenes ilegales.

Gladddi$reció¡ en asuntos de infomacón de resetua.

Obsefvardignidad y Espelo hacia los demás, en eldesempeño de sus puestos.

Ev¡iar aclos €ñidos con la Iey,la moraly las buenas costlmbres.

Asistir con puñtualidad a sus labores.

Aclua¡ @n Iea{tad en elde*mpeño de sus funciones.

Aportar su inlcialiva e interés en benefciode ladependencia en la qles¡úan.

Obseruar la deb¡da composturá en el período de almuezo y desenso

No altebr el lurno en la hora destinada para el almueu o o des€ne.

Atender los requedmienios que se le soliciten, conlo¡me a la ley.
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Hac€r discriminaciones por cualquier molivo.

No pemit¡., €a¡¡za¡ o ¡nduci para €al¡ar@mpañas políti@s.

ap@vechar el p!ésto o empleo paÉ cons€guir benefcios personales o tamiliales.

Ulilizar elpoder para lomar, pafticiparo influiren la loma de decisiones en beneficio

personal o de terceros.

Solicilár o aceptar dnedamente o pot interpGila peBona, dádivas, regalG o

rémuneraciones adicional€s

Lflilizar bienes del Estado para uso peBonal o de tereG.

Uliliar los rccursos públicos paÉ elaboÉr, distribui¡ o enviar €galos, recuerdos,

laietas ñavideñas o de cualquier olra o€sión.

Utilizar eltiempo de tÉbaio para rcalizar actividades personalés.

D¡sponer de los setoicios del personal slbaltemo para fnes personales o en

Rqliar adicionalmente actividades incompalibles con su tÉbajo.

User iniomación, lilulo o prestigio de la entidad, paÉ benefcios peÉoñal*.

Sorcná. a terceros colaboiación especial para benefcio propio o para un ie.cero.

Actuar en repressnlación de una pade paÉ ejerer Édanos en contra de la enl¡dad

Nombrar y remover al persorál por molivos políticos padidisias o ideológ¡cos.

Disoriminar en laromulación de pol¡ticas
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Estado pa€ la prcñoción polnica o\<ta, l])r'Ulil¡zar r€curÉos humanos y f¡nanciercs del

2 6 Próhibicionés ón €lación á tér@ros

2 7 Prohibi.loñes especiáles

Eleciuar o patrcc¡nar a favor de te@rc, tÉmites o gesliones adminiskativas.

Dirisir, administrar, patrocinar, represeni o presla¡ seNlcios, ¡emunerados o ¡o, a

peBonas individuales o juridies que seslionen, explolen @nesiones o pnvibgios

de ¡a adminislrac¡ón pLlb¡ica o, queruerc¡ sus propios pbveedores o @ntÉtjsias.

Recibir directá o indnedamente, benefioios originados de contÉtos, @nes¡ones o

f¡añquicias que elebe u oto€ue el Esliado, sus o€an¡smos, las municipalidad€s y

sus empEsas o las €ni¡dades aütónomas y descenkalizadas.

Solicila¡ seNic¡oso recuBos especiales para la inslitución qu€ puedan compromel€r

la independencia de ésta en la toma de decisions

Fomentar relaciones que le signiriquen benelicios u obligac¡ones con personas

jndividuales o jurldicas que deban ser diectamenle supetuisadas y fscalizadas por

la sntidad eslaialen la cualp¡esia susseNicios.

Soliciiar o recibir dádivas de sus suballenos o de los panicula.es, con el fin de

ejecutar con esme.o o reiardaracios.
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Ejecutar cualesquiera de los actos desc los en el ¡nciso anlerior con el fn

obtener nombÉmiento, almento de sahno, promoc¡ón u otra ventája anátosa.

Ejercer aclividad€s o hacer propasanda polilie duÉnie y en ellugar de trabajo

Favo eer o dEqimrnar según l¿ fli¿c.ón polrica a qu.en sirue.

Coanardirecta o indireclameñle la libeÉad desufÉgio.

No desempeñar más de un empleo o c€.go público remuneÉdo, con ex@p6ión

quienes presten servicios en cenl.os doenies o 
'nstiiucio¡es 

asislenciales

siempE que los hoÉriossean compatibles.

Estos descieñden, como sus dereohos, de la ley. Estos debérés soñ de dos clases,

geneÉles y especials. Los pr¡meros alectan a lodo traba¡ádor. Los *oundos. aDlican

en €lación con un €mo o sedidor públ¡6 deteminado y que liene que ver

dkeclamenl€ con sLrsfunc¡ones. Entre los debsres generáles se mencionan:

lniegndad y l€nspa.encia.

Sec€tivjdad, sesún lo requieÉ elcá€o.

Relaciones iñielpersonales de apoyo, coope€ción y respeto.

Deñlnciar actos inpropios en ol ejercicio de su @rgo.

Cump,ircon diligendaen elejercicio de sus cargos.

Cuslod¡árlá dooumentacióne infomación que tengan a su cargo.

Obsetuarbuena conducra, imparcialidad y ¡espeto coD tos demás irabajadores y @n

ll



No deDerán incu ir en agravo. desvi¿cron o p€polencia en el ejercicio de

Abstenelsa de inletoen¡r en la sele@ión, as@nso o cese de cualquier seruidor,

cudndo teng¿n algúñ interes pe6onal. f¿mdiáro de negocios.

Deseñpeña¡ su puesto s¡n pretender benefcios ádicionales personales,

Rechazar cua'quiertipo de presión ilegitima sobre sus tunclones.

Presenlar la decla.ación jurada pairimonial ante la autoridad respectiva, si Por ldón

de su carso, estr¡viercn obligados legahenle a ello.

Pmleger y promover la i.dependencia del Organismo Eieculivo con ¡esPecto a 16

otms órsanos del Estado.

No lsvorecer a parlido politi@ o €nd¡daio denko delproceso electoral.

No utilizarsu carso para foneñtar eléxito de sus ñegocios privados.

Acluar con d€coro, eviliando que sus elaciones soc¡ales, familia¡es o de nes@ios

inluyan en sus labo€s.

2I Responsebilidades

Eñ oonúaposició¡ á los dere{hos laborales, también existen los deber€s u ob'igacion€s

de la fuñción pública, los cuales, una vez tÉnsg€didos dan lugar a del6m¡nada

Ésponsábilidad disciplinaria, pecun¡aria, peual e inclusive politica, según el lipo y la

gFvedad de la ittra@ión.



ciom,6 púb¡ós rbva empaelada a de

a) Laportca, acla ".. suoede ás

rbro erlucopoir6o nrepaacó¡ qBe

b) La adm nctat€

ó Éüere é odeiame o jufidco



sus seMoloq además, cuando no se cumpran, con la debida dillgencia U"V,¡,..,,]:'
obligácloñes cont¡aldas o funciones inherentes al cargo, así @mo cuando por

dcciú J onsó¡ s cause pe4uco a los htereses pibrcos qu-.'uvieré

e¡comendados y no ocasionen daños o pe4uicios paiimoniales, o bien se incura

ei hlla o delito. En este último párÉfo, se sobreent¡ende que se refeE a una falta

del orden penal. Pa¡a una mejor comprensión se clta la rererencia a que ha€

mención Hugo caldeón del profesor Rafael Godinez, que en cuanto a la

responsabilidad adminisfativa '...se o gina del ¡ncumpl¡m¡ento de las func¡ones deL

€€o, en la foña que eslabléce la ley. EL iñcumplimiento puede ser intemo y ello

conll€va a qus pueda aplicarse medidas discip¡¡naias que van de la amoneslac¡ón

oÉl a la $crita, ia suspensión sin goce de sueldo e inclusive, a la separác¡óñ de

€rgo. Por ota parte cuañdo las resoluciones y los actos de los flncionar¡os

públicos, aieclañ os dérechos de los pafticulares, entonces se produce

responsabilidad adminislativa exierna. En este caso, son los paniculáres áfeclados

los que a@ionan mediañle recursos adnrinisfaiivos o, en su €so, acciones

iudiciales'.1'? Ssgún elAriículo 87 de ¡a Ley de setuicio cilil, la p¡escipción de esta

€sponsabilidad es de hes ñeses, salvo, regulsción espeoial

c) La civil la 6ual se p¡odu.e por acción u om¡s¡ón que con intención o por negtigencia,

¡mprudencia. imperi¿ia o ábuso de pode¡, se comeia en periuicio y daño det

pairimonio público, ¡ndependiente de la responsab¡lidad penát que se genere. Los

daños y péiu¡c¡os provenienles de la responsabilidad civil se harán efeci¡vos coñ

arcglo ál Código Civ¡l y demás disposiciones legales vigentes sobre la maleriá,

salvo que la acción civilse declda dentro de la acción penalen forma @njúrlá El
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Arliculo 155 de la Const¡tución Polllica de la República de Guateñala estipula

€sponsabilidad por infracción a la ley y que @lierc a qre cuando un dignáta¡o,

tun.ionário o tabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infinja ¡a tey en

perju¡c¡o de paft¡cula€s, el Eslado o ls institución estaial a quien slrua. será

solidariaménte responsable por los daños y peiuicios que se causa€n. Eñ tál

señiidó, se esrablece que esla rcsponsabilidad ope€ tanto para el daño provocado

ál painmoñio público, coño paÉ los daños y perju¡c¡os €usados a los particulares

por ¡nnácción a la ley. El Cód¡go Pro@sal Civil y l¡ercanll, rsgula dent¡o de los

pro@sos de ñnoc¡miento en los Arilculos 229 y 246 el eslablecimiento de un juicio

sümaio de €spo¡sabilidad c¡v¡l conlra luncionarios y emp eados p¡lblicos S€giln la

constiiución de Guáiemala,la prescripción de esta responsabilidad es de 20 años.

d) La penal, la cual se encuentna ¡mplícita dentro del odenamiento juídico v gente y es

la que geneÉ la décisión, resoluc¡ón acción u omisión realizada por los seryidores

pLlblicos y que, de conromdad con la ley penal vlgente o leyes especiales,

constituyen faltas o delitos. En algunos tunciorarios que goan de inmunidad,

previame¡te a aplicárseles la a6ión penal, deben sersomel¡dos a antejuicio, saivo,

e¡ elcaso de del¡lo ¡nf¡aganii. Según elA¡tículo 155 tercer pátraio de la Constituc¡ón

de Guatemala, la prescripción de esta ¡esponsabilidád se exllngue por e¡iÉnsc¡rrso

del doble del liempo señalado por la ley pala la p.escripción de ra pena.

Tanlo las lunciones de hecho que se ejer€n como este tipo de Bponsabitidadés, es

lo que muchas veces jBtifica y de[eñiña la reclasilicac¡ón delcambio de un pueslo á

otro, la creácrón, la modifcación o incremento de a¡go¡a bonmcación. S¡n embargo, es

de hscer notar que estas responsabilidades ya están de hecho intrínse@s en el iipo de



presto y €stablecidas en el manual de pleslos y

proh¡bidos lc bonos o conplementos personales

lunción de hecho y sEdo acdémi@ ale¡zado,

inmed¡áto supedor o a donde corcspondej prcvia

sala os. Fn lal sernido, deberían s¡gt,. I Ljil

y lo idealséda que alseru¡dor, p€via

se proñueva úni€me¡te al puaslo

competencia oposicional.

Existe una Élación *tÉcha entre la burocÉcia y ]a sociedad "El estudio de la

bJrccracia está ligado indisol'iblgmeñle al de sociedad como uñ todo, por cuánto la

in!érpretacióñ de ésta requ¡eÉ que * examinen los dislintos elemenlos componenles.

En efeclo, una teoriá de la burocÉcia sustentada en la realidad social es un insrediente

imponante paÉ desarrollár, desde peBpeclivas interpretalivas y pla¡ieamientos

difeentes, la investisación y explicación de los cambios en la éstructura, las

@sponsabilidades¡ la gestión y la composición burocÉti€ de las organiaciones

eslálales, denfo de uná peBpeciiva hisrórica y en función de sus conflictos socta'es,

maüenabs y politic presenles en la colectividad, estudio el cual implica comen:ar á

exprica¡se buena parte del dsarol¡o complejo de un Estado."r3 Desde tueso, no se

dejan atueÉ las condicionantes laborales que @mo esencia @nsthoyen el ins¡ediente

pdncipal que determi¡a el r€ndimiento efectivo de uñ lÉbajador

2.10. Poblemás que p€senta el entoño burocrático

li.,: p¿bp¿dtvs ¡rdc,i Prgr ?55y



Són trés prcblemás principales que se presentan en elentomo bu.ocrálico

instiiuciones pudiendo además desviar el losrc adecuado de lás melas

2 10 1L¿ peBon¿lidád buro¿éli€

EliÉbajadór en su ámbito leboÉL puede aportar, adquirir e incluso desarollar cienos

patrones geneÉles de conducta, los cuales influyen en su c€rácler y afectán por

consigt¡ienle su prcducfividad. Es un ercr i¡atár de separar al trab4ador de 3u prop¡á

pefsona al ocupafse únicámente en e1 pdmero y slponer que soló A uñ instruménlo

má5 para consequ¡¡ determ¡nado fn.

'Como la adminislÉción es en sran medida la ordenación Ec¡onal de med¡os para la

realización de fines deteminados conlleva la propensión a tratar a su personal como

eñ¡es adminislrai¡vos, en cuanüo son unidades funcionales dentro de la lógie del

sslema. De ial manera * ignoÉn los demás aspectos de la peFonalidád y las

relaciones socialos, qu€ a simple vista pa.ecen irelevantes á la efciencia

admin¡slrativa. A medida que se arina la p€repción, surge más y más la conscienciá dé

qus€lproblemá es también deamonizarsees humanos, tomando en @nsideÉción la

significción global de sus peFonalidades según * manmeslan en su oontexlo sociai,

dent@ y fueÉ del trabajo. Las ondiciones rsicas, lécnicas y €conóm¡cas, asl como

lodas les mañiiesiaciónes de la tósÍcá de la oqanizac¡ón, ¡o dom¡nan ni individual ni

coléct¡vamenié lá efciéñcia de una eñpresa. ¡gual que los demás facrores, son sólo
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ingred¡entés cuya imporiancia ¡elat¡va depende

l'Bu"e.bhnP'¡sI'gbtlldld'Ju

del equfibno part¡cular de

"Las iñsti{uciones funcionan como los sisGmas sociales, de modo que no debé

sorpÉndernos que los individuos se socialicen en tomo a valores, normás y en rorma

coleclivá, a culturas concretas."r5

FactoÉs o elementos que infioyen en lá peBona¡idad burocrátical

a) lnt€mos: Son instintos primanos y motivos a@sorios rslacionados con la

sat¡sfacció¡ del yo o psique inle or de la peFona manjfelados en su ambiente de

lEbajo.is Los pÍmeros mencio¡ados son áclitudes del ser huña¡o @ño el de

aclividad, de ceatividad, de auto expresió¡, de auto conocim¡ento, de posesión o

poder y los segundos iieñen que ver @n ne@sidades sociales, psicológicas y de

sup€rvive¡cia @mo por ejemplo la pertenencia a deteminado grupo, el deseo de

dominio o subord¡nación, el reconocimienlo o gratiiicación, las @nsiderácioñes de

conveñ¡enc¡a de ca¡ácier adquisitivo y las de utilidad socisl como medio de

ideni¡ñcaBe @n lo que produce o presta la organización que inlegE.

b) Externos: Son factoles eremos que povienen de elementos ájenos al propio yo

inlerior del trabajador y que se relacionan diÉctameñle con el ambieñle que le

rodee- Entre ellos están:



detalladás o éspécífcas que lienden a quitarle a la labor s'i signil¡cado en cuanto al

propósilo fnal, como lo son: la repetición que €sulta en la monotonia, lá reduc¿ión

de la iniciativa, el rclajamieñto de la alención y en los ereclos hipnótiós del r¡lmo y

la faiiga, pr¡nc¡pálmenle la ps¡@lógica"17

Faclores tu¡c6 del tÉbajador, los cuales son las condiciones desfavoGbles de

ca¡áctér lsi6 p¡ovenientes de enfemedádes genéticas o adquiridas y qué $n

FactoEs úndicionals laboÉles, lales como el disgusto o carencia coñ las

condiciones materiales del lusar del trabajo, asr coho '... el señiimiento de que el

sislema de remuneración es ¡njuslo. las consideraciones de coñveniencia de

caráctff adquis¡tivo, si s€ hipenrolia¡, destruyeñ !a satjstacc!ó¡ en el tÉbajo'13, las

relaclones iñle¡personales con el res¡o de los compañercs y el eiectivo orden

fuñcional asi como noñativo de la organización.

Factores sociales, @mo el dissusto con las relaciones entre cláses por la injusticia

e@nómi@, la inseguridad de la vida provenienie del resquebÉjo de ¡a sociedad y

dé quieñ6 la dirigen, eltráfco, la delincuencia, la sobrepoblación, las €laciones

iamiljares, etc.t situaciones que resultan e. slniomas crónicos de a.siedad

¡mpoten.¡a, ps¡cosis, neuralgia, elc

Factores idiosincrási@, qle son los @nveDoionalismos de aprec¡o, despÉcio o

indirer€ncia por ei t€bajo €álizedo, el Estado o las domás pelsonas, der¡vados de



su carácter y temperamenlo propios de su idenüdad delentorno cultuEly familiar

qúé ha sido creado o vive aclualmente

PaÉ ómprender el g6do de a@ptación o inconfomidad por la influencia de la

pérsónál¡dád burocrálicá en el se¡vidor púb¡¡co, es indispensable la búsqueda del

equ¡libr¡o de la peEonalidad burocrática, 10 cual se co¡sigue, @n el cotejo d€ los

láctoÉs antes mencionados a tEvés de su ¡¡teracción con los siguientes elementos:

¡ La orsanizáción social, entiénda*, laboral, cultural, rcligiosa, edúcac¡onal, elc, a la

cual se ha a@ruñbÉdo, es decir, el sislerna de senlimientos por elcualsu acl¡tud

se coloca en delerm¡nada posicióniy

Su es€la prcpiade valoÉsyque iiene¡ que !€r con lo que le pe6ona espe.a de su

tÉbajo en téminos de su temperamenlo, sin impoftar si sus lesullados serán

acepiables o no a@plables a losdemás.

2 10.2La politica burocrática

Seg'ln cierlo autor"Las burocracias no sólodesaÍollan s! propia idenüdad instilucioná¡,

sinoque con frecuencia llevan elproceso un paso másallá e ¡ntenla¡ poner en pÉcti€

r¡étas qus salislacen intsGsss diis€nl€s a los de la inslituc¡ón. Las burc.Edas

públiÉs y los fúncioña os qle iabaja¡ en ellas neces¡tan contar con el poder y la

auioridad pará llevar a Gbo sus progÉmas en loma eficaz. No obstalfe, exisien

ansias dé poder qúe si en a inte€*s dife€ntes de los eslablecidos por los mandatos

lsg¡slát¡vos y con frecuencia, se oponen a los mismos. Eslas ans¡as se p.odu@n en su
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ascienda indisiintamente en puestos polit¡@s

familiar o alleoado de u¡ funcionario Pára verifcar lodo lo anrenormente expuesto¡

En el €so de los r€bejedorcs oganizados en sindicato, norcce de princ¡pio la

reticencia sisiemálica a cllalquier cambio estructuÉl que el pode. eiecutivo proponsa al

poder leg¡slát¡vo o a los diferent* sectores lnteresados. En Guaiemala, la pe*¡i¿dón

del poyecto para €iomar el seflicio civil es cuestionada o infuida princ¡palmente por

elsector trabajador públi@ represeniado en sus sindicatos. Esto ño quiele declrque se

iÉte de una acció¡ negativa. por el conirario, e¡ parle son necesarios los qcuerdos y

las cdücas objei¡vas, sin embalgo, cuando el cambio debe ser Édi€l y prorundo, de

ofcio se rechaza cualquier propuesra aducleñdo lodo tipo de aEunentos popula.és y

de derecho adquirido, cón el único objetivo de @nseryar Ja cuota de poder y los

intereses particula€s predominantes. se peñe€ elacomodamienio y la d¡stunc¡ón, en

detrimeñlo del desarollo adecuado de la náción tundamentado en la ¡eal¡dad y el

inie¡és coleciivo. Los legisladoÉs o demás aubndades rnahent€ ceden ante las

p¡esiones o exigencias, en Ézón de ganaro no perder un pobable eudateteclo.at

basta recose. las estadislicas de ingÉso o ascenso de los tÉbajado€s en uná

¡nsl¡tuc¡ón, colejadas al€Bbio o esladia de las auloridades.

No est¡i de más mencionar lambién la politiÉ burodálica de compensación, pues arln

los grupos de tÉbajadores o€anizados e¡ sind¡cákJ puede¡ serientados o hasia éxigir

a ¡ss aubndades un ¡niercámbio de prebendas cuando exisben inlereses encontEdos o

de benefrcio @miln Se han dado €sos en los cu€les en un moñento opórtunó. la

áu¡oridád amen@a con la dsintegrac¡ón del si¡dicato o busca debiliiarlo o convertirto
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de cuello blanco y amanlb con el orec¡mienlo de pueslos a sus ¿¡r¡gentes v ¿e iguawr-,rY
maneE negocia¡do venlajas económicas exclusivas, con ofEcimiéntos ds elgúñ bono

ad¡cional para los dirigontss sindicalislas, cuestiones que podrían 6tar sujetas a

estudio aparie, alteñorde lo dispuesio en elArticulo 208 delCodigo de TÉbajo

2 '10 3Evásiór del onlrol

"Uná lorma impo¡tante en que la burocracia puede afeciar las polilies públi@s es a

tÉvés de la ¡nexistencia delconirolde sus a¡ito¡idades supe¡io@s ''?r

No e6lá en duda la ¡¡tenoión de un tfabajador en manie¡ef su esiabilidad laboral, perc

el esgo de caer en acomodamieñto a faltá de supeN¡sión y evaluación, es inminente

Es la po3ibilidad de que un *N¡dor públi6 se conviela en €L¡to aceptable, es decir,

que no puede o quiere reconocer sus propias erencias a¡le la ¡nexisteñcia de un

patrÓn adecuado o de la evaluac¡ó¡ y direeión delconirol int€rno o extemo. Todá vez

que no sea afectada su pemañencia y posición laboÉ|, depende de la buena

inlenc¡ón" del seruidor público, para que cumpla 6n elecrividad y el¿iencia sus

f¡,¡nciones. En el sector p'lblico guatemalieco, cuando el oontrot ¡nteño de hecho si se

ejeDita, esie resllta baslanle permis¡vo y loleranie.



2.11 Sisiema para la prepa€cdn .dealdel*rvido¡ públco

La personal¡dad burocrática, la polfiica bu.oorátie y el evas¡ón de @nirol, son

feñómenos que al final temiñan menguando el seúicio prcstado y por ello, ánte su

probable o inminente aparlciór, es necesaio .e@no@rlos y al m¡smo liempo saber

haciá donde or¡éntarlos paÉ su postedor eliminación o moderación.

'Los requisilos principales son @mprender las mánifestáciones de lá peEonálidád

humana, los prcblemas de sus €laciones, las cueslionos de valo¡ación nomál¡vá y

téner épacidád pára la coñun¡cac¡ón, la supeN¡sión y el liderazgo Las

consideÉcion6 más específ€s sobre lás d¡siinlas funciones d€ la admini6bación

públi@, las espeoiálizaciones, dsben tener @mo base la @paddád adminislraiiva de

carácter g€n€ral. Y todo ha de referiBe ñnalmente a la orieniación sustantivá de ada

prograr¡a, porque las habil'dades administrativas tienen que adapiaBe a los prcpósiios

€Ecteriricos de cada emp.esa.

'Lo ideal *.fa que la educ€ción profeional de los administ€dores públicos se situala

en una elapa postenor a la educación genoral, prcleriblemente en los altos n¡vel€s de la

careh univeEiiária. Debe o€anizarse en un prcce$ gÉdual de especialización que

pada de la ba* de edu€ción humañrsti@, pasando po¡ el plan de las ciencid

sociála, el de lcestudios polltios, el de la cápacidád de genéElÉta en administración

pública y elde especialiación en algu¡a funció¡ particular. La amplitud y ta prorr/ndadad
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'Cuándo las normas y los valores surqen espontáneamente dentb de las burocrác¡ás y

no peciguen fnes y objst¡vos leglümos, los funcionaios tienén ¡a respoñsb¡lidad de

@resi¡ la siiuación. Los func¡onarios subodinados se adhie€n a cultuÉs normas y

valores burocrálicos que pueden desv¡ados de la rnisiÓn de su deparlamento u

organismo- Al ¡gual que os di¡eclores de esas enlidades, si los empleados 6slán al

hnio de las nonms y valo€s, pueden tomar medidas desiinadas a limitar su influencia

'Los tu¡cionarios búrcrátios de menor niEl por lo general no cuentan con el poder y

la auioridad necesa¡ios para dade una nueva orienlación a lodo elorganismo, direcoión

o depadamento, psro pued€ñ efectuar cámbic más i¡mediatos, particularmenle en sus

propias perepciones y puntos de visia. Pueden modifiér el cumplimiento

ex@sivameñle eslricto de las reqlas y reslamenkciones adm¡nislrativas, asi como

tañbién evitar ñómas y valores que compbmetan bs nnes prlblicos. 
'?3

del enioque en cuanto a los iñgredienies humanos de la adminisbación públi€

acompañar siempre a las espec¡al¡zaciones.'2

Los sewidores públ¡@s lie¡en que dejar de visualiza¡ su tabajo como @sos que

rcsolver cuani¡tativamenle hablando. Nunca deben sacrificar la calidad por la canlidad,

niperder elsentido delseruicio porelde leqalismo o foñalismo exc4¡vo.



'como én el caso de las polrlicas burocráticas superruas ras conduclas y acc¡one\f,,,-." .";,/

burocÉti€s dest¡nadas a ¡ncrementar el poder y el prsiigio de un individuo o de un

organismo aiectan la ap icación de politi€s y €quieren medidas mreciivas y otras

pautas de conducla Se ñecesita que cada iuñcionario lome a su c€rgo acciones

respoñsables que ¡mp¡dan reducn o ampl¡ar la @mpetencia funcionalenlre burócratas,

entre orcanismos y autoridades superiores y evitar modelos excluyenies y dnigidos a

sai¡sface¡ ¡nle¡es6 prop¡os o especificos. ''z4

También se neeita una eficien¡e o€anización laboral nomativa y funcionai donde

exista juslicia y equidad salarial, además de un adecuado plan de puestos, funciones y

escalas posicioñales, de acuerdo a mérilo y capacidad y común a todos los ¡nd¡viduos

d€ las dife€ntes dependencias, en donde lá única ma¡eG de conseguir un asc€nso

sea a tavés de la @reÉ adminisfal¡va y el ingreso por opos¡c¡ón sea efeci¡vamenle

por cornpeüencla académ¡ca y de idoneidad, disponible pára cualqoler ciudad¿no

i¡teesado y @pacitado.

En el ámb¡to de la colectividad de l€bajadoes, ante cLralquier exigencia de

posicionanrlenlo económico, lo ldeal *ria la obllgaio a unii¡cación de todos los

sindicátG estatáles en uña sola represeniacióñ pará plantear revisioñes e indementos

pero al sábno base de los puestos conbenidos en la escala salarial, á fn de que el

salario eal siempE esié uniii@do. Es indispensable que la lucha sindlcál exisla pah

re¡nvidi€ro proponernuevos dercchos o mecanismos de lrabaio €nci€ntes, perc nunca
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de,ar de lado'a preemnenca de la ob,el'vrdad y los onncprcs esenLEl4 que rseSLreñ.L::t,.

lá iustic¡á eqLiiár¡va, la elcenc¡a y la exislencia Éc¡onal del Eslado.

Eñ cuanto al conlrol Una foma de confaresiar las tendenc¡as a evadnb. es

asumiendo mayor$ compmmisos individuáles e institucionales sob¡é las métas y

prioridades de las polílicas, a pesar de as preslones que deben soporlár los

La evasión del control extemo liene lugar en muchas blroc¡acias, pero puede

modifcarse, al r¡enos en parte, mediánte la acclón €sponsable de cada runcionario.

Puede exisiir una gama de nomas efcaes pero inapli@bles en v¡ftud que no haya

quiéñ vele por su cumplimiento, poes no siemprc debe esperarse la voluntad del

tEbajador ni estar atenido a sus iñtenciones.

Medianre ñecanisños adecuadós elilabajador y las autoridades administÉtivas tienen

qu€ l6nsr consciencia de sus responsab¡lidades y ha€Fe €rgo de la @nsecuencia d6

ias rnismas, foñentando y ampliando la a6ión fscálizadora y sancionadoE de la

operatividad adminisrrátiva, medianüe la inleryención di€cta de algún ógano eneno o

aleno, como po¡ejemplo, de los lnspecloes de habalo.
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CAP¡TULO III

l AdminislÉción de pe@nal

La administración de peFo¡al es la gestión del €cuEo humano, fundádo en los

pi¡cipioe y demás insiituciones del de€cho que le fundamentan, relacioñan y

dsteminan s! exist€nciá Ecional. El seNio¡o civil está básicamenie inmeFo eñ el

derecho laboraly ¡esula las relaciones labo€les de los tÉbaiadorF en toma s¡m¡laral

efecluado en una empresa pariicular, por lo cual necesita de un efca¿ y efciente

sistema depeFonal. Dicho sislema yaseencuentÉ efeclivamento implemeniadoen las

nomas juridi€s que le ¡egulan, ¡ndependienlemenle sise cuñple o no con el.

3 1 cáréra ádñiñishátivá

Es el pnncipio más alto en la jeraquia de valo.es de la edñlnislración dé peEonal,

pues su erlstencia y aplicación garañllza la promoción y desarolio natuEl de la

idoneidad laboral humana asi como la iusta €cornpenss por el esfuezo Pe¡sonal

realizdo Cónlleva un Bejo6miento ¡nlelectual y monetario, lo cualsiruede estimulante

al tEbajador para adquirir más conocimierfo, destreu y dignitieoión pe6oñá1. s¡ no

fue6 por la ex¡stenc¡a de los pueslos de confiánza o exe¡tos, esta sería la única

manera en qu€ los puestos de alia di¡ecciÓn fueran diig¡dos y @ntrolados por pefsonás



"Sig¡ilica el de¡echo que iienen lc luncionanos públicos de pasr a d6empeñar un

puesto de grado o clase superior por capacidad, conocimiento y eperiencia dén1ro de

la funclón adminislrativa. La €r€é admin¡stÉi¡va ¡mpllca el estimulo que se pueda da.

a los servldo€s públicos que desaffollañ una labor dedicáda y enciente del €rgo que

d€sempeñan, aunqu€ como b¡en lo sabemos nomalmente dentm de la ádmin¡strac¡ón

públi@ guatemalte@, los €rgc a nivelde direcc!ó¡ siemp¡e son de nalura¡ea politi€

o de panido polllico 6

"La cqÍera administEi¡va es un medio exlraodinario de at€er, ma¡tener y desárollsr

indivlduG idóneosi pe¡o cuando no se orienta hacia los pr¡ncip¡os de ménto y seru¡c¡o

p!¡blico, sus oponunidades y gaÉnlias se tÉtan más @mo i¡tereses particulares que

como instrumentos de bie¡eslar geñeral ''?7

verdáderámenté cápaces en conocim¡ento vexper¡encia, evitando innumerables

l.aducidos en p€rdida malerialy servicio defciente.

n,1'd!d dc rvev.o. D t. ¡nrodtr.ci
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El desarrollo de la Dac¡ó¡ depende en gran medida del incremento de la caPacidad de

gesrión delapaÉto público y ello a su vez eslá estrechamonG vinculado á la cal¡dad dél

@pilál huñano al *Nido del Estado. El principio de ménto eslá est¡echamente ligado

con la €rerá ádminisiraliva y el p ncipio de servicio públi@ conlleva á que el seNicio

no solamenie se preste por conveniencia sabna! o conociftieñto élico, s¡no por lib€

@nv¡@¡óñ y de$o de serui al Ésto de la coleclividad humana que ha@ uso del

*tuicio. No * lratá soláménle de fomenlar el plano materjalo i¡teleclua, sino elplano

humano y parriórico tamb¡én.

'La insistencia tadicional a iavor de los princip¡os de mérilo y de carrera coño los más

altos en la j6Équia deváiorcs de la administ¡ación de perso¡al obliga a rcafirmaraquí

lá supremacfa del p.incip¡o de *úic¡o púb!¡co. Debería ser innecesaria la salvedad

pues elqobieho exÉte pará servir al pueblo y en lalsentido han de orientarse lodas las

expresiones de la adminislración públi@ Sin embarso, las d€sviaciones de esta noma

superior son demasiado €alos en la teola y en la prácliG pa€ que podamos pasadas

por allo dando po. supueslo el p¡i¡cipio de seryicio prlblico. É pnncipio dél ñénio es

¡nd¡sperc3ble en la administ¡ación de peÉonal de cualquier pa¡s, pués iñpóne la

32. Principios de ménto y seryicio pllblico 6mo nomas firndamenlales de

administración de pelsonal



oblisación de conseguir y desanollar a las peFonas más @pa@s para los

3 3 La supervisión y evaluación como ñe@sidad de medk ei rendimGnto, promover

la pomoción yeslablecer las r6ponsabilidades delsetuidor público

Lá mánera de gárarfizar que el Erado epte a los tÉbajadores más @paes

proresionalment€ es que elacc€so alempleo se o enle porel!€lordelñé 1oy que se

produzca po¡ medios objetivG e ¡nparciales. Un sisiema de mártos consiste en la

competencia, neutÉlidad e igualdad de opo¡lunidades.

"Ei servicio prlblico supone no sólo pencia técñica sino también actiludes e ideales

honradez, áutodisciplina, equ¡dad, ¡espeto a la dignidad homana y dedicación

La superuisión es la contjnüa insp4c¡ó¡ del tÉbajo rcá¡izado por otros. Se tráia más

bien de nedira simple visla los objeiivos propuestos con los esullados. Se realiza con

el fn de qúe en un cono o med¡ano plazo siNa de orie¡iációñ pára la toma de

de¿isioñes a nivelgénerá|, en laaplieciónde medidas preventiEs o corectivas.
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Laevaluación cons¡ste en elexamen objelivo y pe¡sonalen elcuáles poslble

o est¡mar los @nocimientos, aptitudes y rondimiento de los lrabajado¡es o

Éalizdo por ellos, a fin de toñardéo¡s¡onés a nivelpersonal.

Ambas amioñes se complementan y constiluyen herram¡enias del p ncip¡o de ñé¡ito,

con elobjetivo de m€dirlos resultados €spe¡ados y la €pacidad deltrabájador, afn dé

iomar medidas alicientes o @rÉctivas, t€ducidos en la pbm@ión laboÉl y lás

recomendaciones o sanciones a aplicar.

"La €valuación del desempeño debe ei tomada @mo una her.amienia podercsa pah

dias¡oslicar la capacidad de gestión del sector públi6. La evaluaclón del d$empeño

de los luncionar¡os impli@ la posibilidad real de que sé establezca la responsabilidad

indiv¡dual y coteciiva, por la gstión públi€ fÉnte a la sociedad. Esla evaluación debe

tambié. compÉ¡de¡ 106 esfuer¿os de los funcionarios por mejoErse pbiesionalmenle

ñediarne bs pian* y programas de foñación y de capác¡láción. Una combinación de

evaluaciones individuales y coleclivas pemitirfa, de una pa.te, garaniiza. que la

estabilidad delfuncionario en la careÉ adminiskaliva $té efeclivamente asocládá á lá

mejorla de las capacidades de implemenlación.

"la evallación no debe ser una simple rutina fomal, pue ¡o tendrá *ntido alguno si

su resultado no podue consecuencias para los evaluados. Es necesado promover el

desarollo de lG sryidores medianle el estableciniento de iñceñl¡vos y sañc¡ones. Loa

trábaiadores deb€ñ asociar tola¡menle sus posibil¡dadesde peñane¡c¡á (esláb¡l¡dad) y

pfomocióñ en la @rera (asensos) y sus expeclalivas de progreso, con su
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comportamiento, esfuezo, así como la contribLción individLa y colectiva

púbico, Para que el sistema func¡one, el rég¡men y consecuencia de

evaluación y superu¡s¡ón debe ser objelivo, impa.clal y prev¡amenle

Esios exámenes oo debe¡ estar únicménte imilados ál desmpeño material, pues

lambié¡ deben abarcar los asgos de peFonalidad de buócEla. Para les proñociones

no basta valorar elirabajo realizado en elcargo que elempleado ocupa, slnotamblén la

posibleaptiiud para ocupar un nivelsuperior, es decir, promoverle de ofcio.

''Se áconseja pues, el mantener procesos activos de €lm€ción. En ésios nada seÉ

tan decbivo como el buen juicio de los superyisores Su co¡ocimiento del t¡ebájo y ¿é

las peBonas, su objellvidad e ¡nlegidad, su €pac¡dád paa aprec¡ar las diferencias

cuálilativas y su sentido de juslicia l€ndÉn qLre cullivarse. Es imprescindlble también

ref¡nar la un¡fom¡dad de cr¡ier¡os y ex¡genc¡as Aialefecto se han elaborado listas que

enumeran actividades y €rácleríslicas para juzgar e labor del empLeado (no a su

persona coño lal. sino a su conducta en el kabajo), de acuerdo con una es€la de

varios grados -por eiemplo, de excelenle, ñuy bueno. satisfactorio, ñediocre y

defic¡enle ."3rEllo, co¡ elobjeiivo de asegurar la continuidad laboÉly álmismotiempo,

de atuerdo á las nuevas posibilidades o va€nies, promoc¡onarle para otro pueslo o

cargo. Ambos p.esupuestos promueven la estab¡l¡dad, efciencia y depuración en las

funciones déseñpéñedas.



La clasif€ción de puestos es latécni€ que se utilia pa¡a agruparen.lasesa puestos

que lienen deberes y responsabilidades igLiales o slstancialmente similares, @n e

objetivo de dades !n mismo título, asisnales isual salario y consecue¡témenlé,

hac€rlos objeto de !€liamienlo unilo¡me en lasacciones depeEonal.

'La clasif@ción de puestos es la agrupac¡ón en una clase de las cosas que son

siñilarés, és lá nómineción de esas .osas con el mismo nombrc. Lá idea de clasilcar

los puestos déntro de la administ.ación públi@, ha dado muy buen Ésultado, porque:

á) SimplifelasopeÉc¡onesadmin¡straiivas

b) Prcporciona una bas€sólida para una bue¡a adninislraclón de pelsonar

c) Ayuda a laelabo¡ación de un buen pEsupuesto

d) Ayuda equitativáñenle pa6 la compensación de empleados públicos 3'¿

3.4 Clasiliec¡ón de puestos

En Gualemala, en el plan de clasifi€ción de pueslos para el organlsmo ejecutivo y 6n

el manual de especificac!ón ds puestos, se encuentran establecidos elorden y valor del

salario que ls cor€sponde a un plesto basado en susdebercs y rcspónsabilidades. Es

de acarar que los áltos puestos estan exenlos de estas clasifcaciones y su asignación

sáá al es p¡ácticamente libre Como ejeñplo s citan los saa os de los l¡inisl¡os,

S6s€iaios y olros funciona¡ios, los 6uales, no siguen una lrnea hoñogénea, sinó

dependen de la impo¡tancia oderiñie¡és de la canera que dirigen.



''Los áspectos p ncipales de la clasiÍcación de puest6, se €sume¡ asi:

a) Todos los pueslos debeñ ser estudiadG y luego €valuados en una encueste

b) LG puestos deben agrupaFe en clases, sobre la ba*desimilitud en sus deberes

Y responsabilidades.

o) A€da daede puesio debe dáBele un iltulo descriptivo y unlorme

d) se deben prepaÉr y mañlens escritás y al dla, lás defniciones de lo que

conl¡tuye cada ctas.

f)

9)

h)

Los reglamentc escriios rigen la operación delsistema de olasificsción

Deben manteñerse aldía las dscripciones de los puestos individuales.

Los analistas de clasificación de plestos, adiestrados e imparciales, deben

casificar todos los puestos, apegándose a ios reglamentos y guias lecni@s,

prescriias por el s¡stemá de clasi¡cáción.'33

PaÉ su debido oden los pueslos se clasif€n en senes dentro de los cuales tiene

funciones similares y se d¡reÉnc¡an de los demás por so gÉdo de comPlejldad,

autoridad y responsabilidad. Ejemplo de ello eslán las $.ies operativa, especialiada,

pÉfesional, ofcinista, infoÍnálica, eic. Cada sede cuenla @n su prop¡a clase de

puestos €si noninados de la misma manera pefo siempre denÍo de una escala ¡nic¡al

y a$endente que va del mínimo al má¡mo de sabno segúñ el gÉdo del puesto

Ejemplo de ello están lc puestos de T¡abajador Operativo ll, T*ni@ lll, Protus¡onálll,

e) Lass@lasde salarios pueden apli€rse equiüat vamenie a las cla$s ds puestos,

sisuiendo el pnncipio de isual salario por igual tÉbajo.



s¡rve para enharcar las tareas especffcas de cada pueslo,las que de confomidad con

su c1ásiñcációñ peÍñ¡ten definir el nivel de educacióñ formal y La experi€ñcia que debe

sef feque¡ida a los aspi€nt6 a ocupa c por el eje¡cic¡o de un ofic¡o, oclpac¡ón o

3.5. Elsálar¡o

'En su eiinología el lémino salar¡o, de va de sal aludiendo al hecho hislórico de que

alguna vez se pasó con ella. Sueldo, provien€ de sól¡dus: moneda de oro de peso

El salario o soeldo, varios autoies Le definen de diferenle manera, sgún el punto de

vistadedondeseaprecie.Tambiéñelsalariosedesc¡ibecomo...cualq!¡erpreslac¡ón

que óbtieñé eltEbájador a cámb¡o de su tÉbaio. E6 lo que vale su lrabajo. Es la suma

de bienes de contenido e@nómi@ o cuantifiÉble en dinero, que el palrono está

dispueslo a darle y que el lrabajador está dispueslo a ob¡ene¡ como mlnimo, a €mblo

d€ €se va'or intangible que llamamos su fueza de tEbajo".$

Sesún la defnición lesal, se entiende por salario o sueldo la rctribución que el Estado

debe páqar á cualquier *Nidor público que desempeñe un puesio para elcualha s¡do



minimá o¡dición adecuada de vida aparentemenle establecido según pa¡ámetrcs

socio.económicos. El salario mlnmo delseclor público en Guatemala no e aiusla a

esos parámeiros y comiena con el pusto de más bája jerarquía y menor satario, el

clal es de trabajador operativo l¡, cLryo salaio base equivalente a O.1,03900

mensuales no 5e €quipara con el aclua olofgado a la actividád no ag.í@la del sector

privado, @rEspondiente a Q.2,074 00 mensuales, sin tomar en cuenta la boñif¡cación

incentvot más sin emba€o las mlsmas normas obl¡gan a que las autor¡dades

nominado€s debeñ gestiorar las acciones necesarias con el fin de equipa€r ambos

sabnos, por med¡o de bonifiaclones o comp eñentos salar¡ales.

3 51 Tipos de s¿l¿rios en la adminislración pública

a) Salario mínimo: Constituye La rctnbución económica que pemile mantener una

des¡gnado en virtud de nombramiento, contralo o cualquier oiro vlncuio

b) selario bes€r Es el número pr€deierminado dol valor de dinero que

coresponde al lrabajado¡ po¡ un mes, sesún el pueslo que ocupe en la escala

.) Sálá o nominaL lo.al da iTesos o s¿lario real Es el tolal de ngesos que

Pér¿ibé un seNidor púbLico, lo cualconstituye la slma de! sálár¡o base más todas as

dilerentes venlajas e@nómicas mensuales percibldas. aiectas o no a descuentos y

presiaciones de ley, con exc€pción especllca de áquellos beneficios que expresamenüe

lá ley no cons¡dera parle del salaio, 6mo por ejeñplo, los gaslos de repesenlación y
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d) Salano etectvo: Ls el salar o rcminal ne¡os los descuenlos de €y que ¿ted¿n {-1,"--l
elsaLaiobasey a aquellas venlajas económi@s co n stituidas de esa maneÉ.

Es iñponante desra€r que desde elaño 1999 hasia la pres€nle i€cha delaño 2012, el

sáláío base establecldo eñ lá escala de saLarios no ha ienido nlnsuna modif€ción. La

cantidad numeÉria se ñantiene sin vaiación pese a que la ley tácitamente y en

referencia al cclo de vida y disposición de recursos ordena su revisión anual De

hecho, si se cumple @¡ eñitt anuálmente la ap@bac¡ón del Plan Anua de Saláros y

Cobenura lal como o ordenañ los Arliculos 5 y 10 de la Ley de Saiarios

tÉnscribiéndose en su mayorÍa lo nomado anteriorme¡ie y en una m¡noria,

modificando, agregando o derogando noñas de pro@dimienlo relalivos a la aplicación

de la es€la de salarios, más no asr los valores delsalario base. Dicha cncunstancla ha

dado lug a una crcciente, desisual y variada prclferac¡ón de ventajas económi€s o

bonlficac¡ones en del ñento de la justicia saarisl. Esios benefc¡os en vaios cásos

¡gualan, doblan y hasia triplican elsalado base eslablecido paE elpuesto.

3.5.2. Ventajas sa arales

Una ventaja sálárial o beneficio monetario de cualquier índoie y sin especlicr

clasiiicación, es una asignación ñoneiaria dislinta alsalario base, quese le otórga á un

kabajador con la finalidad de in@ni¡var o re@mpensar so sobreéstuezo, et

cumpllmiento de sus tunciones, el aumento de s! productividad y desempeño o por ra

as¡gneción de lareas exiras, dicho de los cuales I'enen su o¡¡gen en las más váriadas

cncunstancias, relacionadas o no coñ la poducción, el desempeño, el costo de vidá,
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calidad, dignrficación, responsabilidad, efciencia, lealtad honradez o pot algo abrupto\E3¡!}t

@mo la huelsa o la nesociaci'n loeada. Se hace la acla¡ación que eñ el p¡esénle

lrabajo. independienteme¡le de cualquier definic¡ón o criteio dockinádo, lá venlaja

eÓnómie s cons¡dera coBo toda as¡gnación mo¡eta a djslinta al salario base

asignado como pago nume¡ario idóneo alpuesto, sa cualséa su naturaleza, inclusive,

En nuesló sislema sabnal, las venlajas e@nómic€s son los benefcios económicos al

puesto o cargo público, complemenlos peBonales al individuo o cualquier otla

asignación mone¡áía adicionál al sala¡¡o base, de los cuales algu¡os se han co¡stituido

como derechos géneEles digibles y otrcs como rcmuneracioñes espedfes enhs,

que se le 8¡gnán á uno o vários individuos y/o puestos; y que *sún el decÉlo,

acuerdo o €soloción qu6 los crea, les oiorsa el €Écter de sr pade del salario o no,

para efectos de dscuenlos y prestaciones de l€y.

En els3lario nominalsfse loma en cuenla ¡a suma de cualquier veniaja afecta o no a

desclentG y presiácioñes, salvo ex@pciones específcas de la ley @mo gastos de

reprcse¡iacióñ o dietas. El valor de alguñas de estas veniajas sal¿riales son nexibl€s de

acuerdo á rangos establec¡dos y otras son de librc deierminacíón seg!¡n osludio y

análisis aprobado porlas auioddades corrcspondienües. Su fomá de paso es mensual,

anuaiy hasla evenlual, y su cumplimiento puede serde fuezá obligalona o volu¡tar¡a.

su origen prov¡ene de las propies nom¿q de promociones individueles, de

ás¡gnac¡ones de las autor¡dades a cierlo g¡upo específico ya sea para @nsentimlenlo o

para cumplimien¡o de negoc¡acio¡es de carácler oleci¡vo de una ¡nst¡tuc¡ónj y



cómoéjémpló se ménciona el€so de un seúidorpúblico que por ingresar por *ruicio

exenlo no n€c$ila cumpiir ciertos reqlisilos al ser nombrado en un puesto 3Lrpenor á

su p€rf¡l académ¡@, y posle¡¡oñente, se le reasigna o reclásilicá PaÉ pe¡sonál

permanente eñ uñ puesto pof oposición, -@n la venlaja de no pasaf el p.o@so de

séleGión pues la m¡sma le €fenda su nombramiento-; luego se le ub¡ca en el pueslo

que realmenle Le coresponde a su prcparación o a sus iuñcion€s, lo que conlleva a la

€¡ucc¡ón de su salario base, pero sí al incrcmenlo del @mplemento pelsonal para

manlener el monto del salaio que orisinalmenle venia devengádo.

como ejemplo de lss veñtaias ecoñóñicas gené¡i€s y más @munes nominadas,

podemos ñéncionar el agu¡naldo, bono por aniigúedad, un complemsnto peEonal el

serv¡dor. un bono moneiario que tie¡e algún plesio o gruPo de Puestos, elc; como

ejemplo de las ventajas a nominar y que solo son oloisadas a deteminados grupos,

podemos meñcionar el bono por responsab'lidad en la adminislráción de recursos

humanos, bono de antigüedad rcal, boño temporal por reesfuciuración adminisl.ativa,

bono 25% al salario inicialy una sran vaiedad de diferentes bonos con cualquier valor

que s€ otoqan a distinlas instituc¡onesde la adminisfación publica

En relac¡ón a las hora6 enras, una prác1¡€ que ocure aclualmente en la Oficina

Naciona de Servicio Clvlles que algunos jefes de depanameñto y fúncionarios. vieñen

cobfando cont¡nuamente horas exrras después de ocho hofas de tfabajo hasta pof un

periodo f¡s€l @mpleio es decir, los doe meses de un año, lo cual, desviftúa el

oartcter lemporal que lundamenta la hora exlra. En comparación al derecho p¡ivedo



oontenido en elArtfculo 124 del Codigo de Trabajo, son puestos que inicialmenté y

equipaÉcióñ, no deberian ong¡nar el pago de horas enraordina¡ias hasta por un

máximodedoce hoÉsdiadasj pues son plazasqueporsu naiuGleza soñ €m'inerados

lustamente v además ctentan el cárácler de mañdo o conliana, lo cual implica que no

eslán sujetos a coñlroles re$nctivos n¡ a revisión o sñalamiento de su tiempo

efeclivañente laboÉdo Eñtre olrcs ejemplos, se cita el €so de un iele de

departameñto de la olicina, el cual cobó un promedio de hasta 0.4,000.00 menslales

en t¡empo exirá dura¡te más de un año. En conlraposición exisien empleados de la

misma Oficina que paÉ c¡eftas épocás del año deben laborar más de ocho horas

d¡áfiás v solo son retfibuidos con iiompo a ¡eposic¡ón.

Las ventajas e6ñómi@stiene¡ su fundamenio onginalen la ley común o general como

es el @so del @diso laboial, en donde su naturaleza es práctiÉmenie dist¡nta a la

descrita aderiomente, pues bási€me¡te sé refiere a complementos salariales en

especie que apona elpairoño a¡ lrabajador, como es elcaso de al¡menlac¡ón, viv¡enda,

3.5.3. El iaclo¡ equidad del salado, @mo percepción de justicia o injuslicia para un

Nunc hay que subeslimar la simple percepción que le provoca la iniust¡cla salariála un

trabajador. Está demoslrado con la dociina y con ros hechos que el actuarder hombre

en su e omo soc¡al dépende en gian medida de lo que percibe en Eláción a los demás

o delsistema qu€ los gobiema.



sólo por lo que cornpÉrá s¡no por lo que les proporclona en lé¡minos de slalus y

re@noc¡miento en la orgañ¡zacióñ. En viriud de que el dine¡o representa una medida

cua¡iificable de su valor, los empleados son complelameñte sensibles no sólo especto

á la cantidad de su pago sino tamblén Éspeclo a la forma en que ésta c€nlidad se

compafa con la de sus compañefos. En consecuencla, el pago de salarios debe ser

equitativo, lanto en términos deldesempeño delempleado como en téñinos d€ los que

olros lrabájadoÉs estan recibiendo por su desempeño. El sislema para determinar el

pago de los salarios debe iornar en cuenta faclores tales coño el valo¡ relalivo y a

demanda paE Gda puesto, y lambién las califcaciones y el desempeño de lc
emp eados en esos pueslos."36

La ¡njusticia salarialprcp¡cia f¡uslrac¡ón, des¡nterés e in@nformidad, también pDpicia la

bu¡lá y @nfo¡midad de quienes evaden los €sultados. La equidad es la igualdad

ProPorcional, es decir, la justicia funciona mejor cuando prov¡ene de la equ¡dad y ¡o de

la igualdad apl¡@da en bases diferenles o desiguaLes Cuando en una iñslitución se

llata o ¡emuneG de ¡gual manera a la tolalidad de los tÉbajadoÉs, s¡ñ ¡ñpodar sus

rssultados indlviduales n su pEparación técni€ o aÉdémi€, el inteÉs de p¡étender

mejoEr no fene mayor alic¡ente más que la prcpia salisiacción personal Slñ premios

n¡c*Ugosycon las mismás pÉsiáciones, * detiene la libre compelencia que fomeñta

lá éspecialidad o se deja de cumplk a ekciilud y 6n enciencia las fuñciones

'F dinero qúe los empléadoq reciben por sLs seto.cios es de imporianc¡a pa€ ellos



"Es de ñuchá iñporlancia el hecho de que la ¡etribuc¡ón p¡oporc¡one una medidá\rr¡!¡t

tansible delvalor relativo delempleado para la oganización y una base parajuzgár siel

dinero que ecibe por su trabajo es o no equitalivo y justo en iéminos de lo que él

percibe que es su conlribución. De aderdo 6n la teola de la equ¡dad, lodo individuo

espefa experifnenlaf una deieminada lelación enrre su insumo --áq'ierlo con ro que

contibuye en témjnos de habilidad, esfuezo y otros faclores para desmpeñar su

puesto- y sus resultados -lo que rcdbe por su irabajo en téminos de paga y otras

compensacionee. Si sus Esulkdos no eslán de acuedos con sus expectaciones, se

die que el empleado expenmenia una sensación de ineqoidad, la cual es desc¡ila

comúnmenie por los cisñtfñcos de la @nducla comod¡sonanc¡a @snoscit¡va. 37

En Gualeñala s @mún este paño€ma en el sector públlco laboral e inclusive más

desaleniiado¡, poes soñ radas los setuidores que con menor coñpetencia técn ca,

experimenlai o a@démi€ devengan mejores salarios que otros trábajadoEs más

p.epaÉdos eñ s! mismo ramo La relaliva conlomidad se o gina mn ia jusuciá, pues

cada lrabajador sabe exactamenle que recibe lo que apona, según su popio esfuezo.

'Cuando un empleado cree que esta @nl¡¡buyendo más a la oruanizac¡ón y/o está mas

@lilcado que otrc empleado que eslá rcc¡blendo el mismo salario o mayor, puede

experimentar esla disonanc¡a cognosc¡tiva y buscar reducirla. Puede ldenlardisminuirla

bájando su @nrribúció¡ a la organiación, 6to es, €duciendo su insuno Et ¡nsumo

rsducido puede Esuliar de mayor ausentisr¡o, un desempeño más poble, una act¡tud

menos cooperati€ o una disminuc'ó¡ de la iniciativa. El empleado afectado también
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ouedé bus6r Fduci sL sensáció. oe .ñeau,o¿d kaEndo de ¿rnema. os €sult¿do¡ . r. . ' /
de su trabajo porejemplo ex¡g¡e¡do más salario, más É@nocimientoo salisfa@ión de

su rÉbajo o olras satisracclones. A menos que exista un sislema objelivo para

delem¡nar elvalo.de cada puesto, es muy probable que los empleados se consideren

vÍctimas de injusticias en léminos de sus ¡nsumos y €sultadosdesu puesto.'$

36 La p rolesioná I záción en jafuncón púbrca

Sin duda alguna en un i.abajo la exper¡enc¡a adquirida, aunque importante, no es

sufcienbe para conseg'rh y mantener un eficiente desaÍollo del se icio públim y del

serv¡dor, que es lo que finalmente peB¡sue la profsionalización. Es neesaria, aparte

del@nl¡olque oiorqa un litulo lniveÉilario poresrar en su ejecicio ¡egistÉdo y sujelo

a la supervisión ética y prácl¡ca de su colegio Gspeclivo, la v s ón, la generalización, á

edu€c¡ón, la preparación y la especiáli¿cóñ, para poder enlrentaE y desenvolve¡se

junto a los mnslantes Émbios polnicos, iecñológicos y de gestión pública, pa€ poder

estar en cápacidad de enfrenlaEe a los nuevos problemas y retos que su¡jan con

motivo del éjecicio de la adm¡nisiració¡ prlblica en su entorno con la sociedad y los

distinlos fenómenos humanos y maler¡ales infuyentes que se pesenlan a nivel

mundial, asl como la nees¡dad @nstante de simplif€r los pbcesos y eicenier los

recursos. Una mejor sistemálica en la geslión y el desarollo de los funcionaios



públicos, aumenta la produciividad en el sector prlblico, coadyuvándo ¿la@ionar de la

La profesionalidad de la lunc¡ón pública depende ño solo de una adecuada selección

¡nic¡al, sinotambién un seguimiento sistemáti@ de las capacidades de las personas a lo

largo de su carera admin¡skativa. Debe existir una idoneidad previa que es la que toda

persona demLresira alpretender un puesto;y la idoneidad pemanente y @nstañte, que

coresponde a lá superáción acadéñ¡ca, de actitud y cognoscitiva, que los setuidorés

deb€n conseruar y mejorar medianle la capacitación institucional y la capacilació¡

peFonalmotivado porelmérilo. P€ver la €pacilac¡ón o adi*lÉmienlo conlinuode los

seruidores públicos para la actlalización de sus conoclmientos y heramientas de

lrabajo y tambié¡ paÉ el desarcllo de sus deslrezas y habilidades labo¡aes.

Aclualmenie como polftica individual unas cuanias instituciones del Estado eslán

impleme¡tado el Sistema de Gestión de Calidad para c¡€rios procesos especiricos.

'Prclesionalidad es conocimiento y capácjdad para realiza¡ con etuciividád c@lquier

actividad. La nueva lóslca de los setuicios y de la alla üecnología se basa eñ la calidad

y el aho¡ro. La calidad olorga c€dibilldad y el ahoro impli@ economla. La

proiesionalidad da como resullado reducción de papeles y lramites engorosos,

des@ntralización de la autoridad mediante la responsabil¡dad, el lÉbajál mejor y a

menor @sto, reducc¡ó¡ de plazos, peFonal€lin€do y pore¡de €ducido, asicomo el

bieneslar y la confomidad de quien rccibe o hace uso delsetoicio prlblico. En las altas

r! hstturo .dhMen@o dc ¡dii¡i
prcftsionaliaión dc la tuició¡ públi.a PÁs. 7



esferás de gobieho, nadie duda que lc puestos supe¡oÉs deban estar

políticos. Elasunlo esta en garant¡zarpara los puesios adminislrativos, un reclutamienio

objetivo y con base en adecuados cilerios profesionales. lJna admlnistració¡ neutÉl y

profesionálizada a! máximo, garanl¡zara la @niinuidad de la a6ión ádminist¡a1iva al

ñarge¡ de los €mbios políl¡cos.¡o

En lá aclualidad, la profes¡onalización es desvalori2ada y desap¡ovechada en lá

adm¡nistracióñ pública. ALrnque la plaza de un puesto de proles¡onal obl¡ga al litulo

univsrsiiario, hoy en día son varios los casos en los cuales so prctexto de no haber

oposición o no existir peBonal cápáz y y€ sea por causa a@idenialo de favoitismo, los

pLestos de proresional con niveles de empleado y hasta de jeraiura y subjelaluÉ, son

ásignádas a personas que €recen de lluo universilario y que a vees de manera

select¡va son jusi,,fi€dos en base a la fu¡ción que real¡zan. De hecho, este úllimo

dlterio mencionado es el adoptado po¡ las autoridades respeclivas al momento de

promover o efectuar una reclasiiicación Aforlunadamente hav traba¡adores que

gozando de lal benefició procuran obtener el reco.ociñienlo univeFitario pa6

equ¡parar el nuevo puesto obten¡do, otros sn cambio, ejercen dignamente ta func¡ón

prolesional, aunque s¡empre escapen al contot det cotegio respelivo. En senlido

contfario, esulla degrada¡le cuándo pe¡soñas exlerñás a la institución, de entrada

oclpan éspecios de oporiunidad proiesionel, sn haber asotado anrés Dro.esos de

convocatoria y oposición junto al personal intemo. Se acla€ que se excluye de esle

oomenlario los puestos exentos o s¡n oposición, los cuales por su p.op¡a naturalezal

Esponden al clims de confi€bil¡dad e¡ que deben desenvolveBe los funcionarios de



turno;sin embargo estos por la causa yfacilidad de su conlratacióñ son ocupadas

cualquier persona y sin mayores @nlbles o exigencias a€démi€s prcfesionales.

Elenloque sustantivo y real¡sta de las reclasilicaciones antes mencio¡adas, sugiere que

se lratan lundamenlaLmenle de acciones correclivas e iñtencionalmeñle concebidas que

busc€n benefciar oequipárára la persona alpuesto yno alrevés Lo coal no ex¡stkía s¡

de inicio desparcciera la pÉcti€ pollli€ nelasta de que en s¡mulada oposición, s
contrata y ub¡ca a la tueEa, sujelos que tieneñ otÉs aplitudes o ¡o cumplen

inlegÉmente los requisitos del pueslo asignado, pero que llegan a oclpar funcones

claves o de ¡nierés. Al existn cierto ente de inteligenciá administraliva, * deberian

permilir únicamente a€¡ones preventivas para que los puesios funcionales con caLidad

profesional. surjan anles y no después que el seruidor ros esié ocupando, ello coñ el

afán de no privilegiar a una sola peEona en detrime¡lo e injosl'ciá haciá los deñás,

sino por el conlraio, poder ponerlo a oposición con iquaidad de opodunidades para la

totalidád de p€rsonás int€resadas y capaciiadas Se acla¡a que independ¡entemente de

aquellas @r¡entes popul¡stas y convenc¡onalisias o doctrinar¡as, que señalan la

dilerencia enlre profesional y prolesionisla o que discurÍen en que loda acllvidad

especial es pofesional lo que verdaderamenle se .equiere para poder evitar

ap¡eciác¡ones subjetivas o aó¡trar¡as sobre lá ¡mpoÉa¡cia o valor de un puesto y su

función real, es dejar claramente delimitada la diierencia eñtre lasactividad€sy ad€más

cumplir a cábalidad con los requisitos exisidos para el perfl del pueslo c¡eado o

.anb¡¿dó, ántes quó este *a ocupado



Eñ conrraste, soñ vár¡os ros prorésionares o tfabajadores que c¡n esfuezo e iniclatÑr¡,r^ t/
propia han logrado graduarse a nivel unive6ila¡io. peo tienen puestos iécnies y de

asistencla, frecuentemente, con furciones ajenas a lo que esludiabn La ralta de

infuencia personal, de opoúunidades y el dsinte¡és de las alloñdades, provocán qúe

$ta siluación pedure por largo plazo y que además de esu¡tar desmot¡vanle, eusá

que se desáproveche la mano de ob¡a €lifi€da, en viftud que no existe de oncio o

motivado, un sistema de rcposicionamienlo de peÉonal ¡i la l¡bre y justa conrpeteñc¡a

que provo€ esponlaneamente la cr€E administfaliva. Adicionalmenle, eslá¡ aquellos

prciesionales que sl lienen puesto de proresio¡al, pero que deempeñán labores qué

perleneen a ot¡a rama de la cienciá o que aún ieniendo estud'os supe ores de post

grado, por ne@sidad o en ret¡ibución de sus ayuda partidaria o técnica fr¡e la úñicá

cuota que les ofreció la autoridad gobernanie de furno, a@ptando p¡a¿s de profeslonal

de bajo perfl en relación a su p¡epaÉción superior. Así mismo, también estián aquellos

t€bájadorcs que en foma involuntaria y por acc¡denls d€r¡vado del mismo desoden

organizacioná1, realizan iareas complejas o de €sponsabilidad a nivel profesional.

En toda la adminisaaciór públ¡ca se adolece de esle problema e ideal seria que la

convocátoriá de puéstos, p¡evo agotañienlo inlemo, fuere también a nivel

inter¡nst¡luc¡onal y aún a nivel olganismo, pueslo que en alguñas dependeñcias se

con@ntE ñejor la aplicación dedeieminado @n@imiento y careÉ profesional Desde

luego que esto es algo impensable en Ézó¡ que diflcilñente alguien queíá trásladarse

a oila insütución de la adm¡nislrac¡ón públic€ en donde si va a aplic€ry désárrcllar sus

conoc¡miéntos, pero lalvez va a l¡egar a devengar meñor salario que eJ lugarque deja, o

quÉá seañ dislinlas las prestaciones y conveniencias materiales. Esta es otra



espec¡ardad e4 lnforaarc. medanle crolas pe¡erercraes

consecuencia más que provo@ la diterencia sabnal

dependenc¡as del mismo Estado

En cua¡to a la preparació¡ pofesional, en e¡ año dos mil nueve medianle conve¡io

entF auto¡idades y cieria u¡ive¡sldad privada, se losó el acuerdo de lñvitár a todos los

iEbajadores de la Ofcina ¡eclora, para que los que estuvieÉn nte¡esados particlparan

el siOuiente año en 6tudiar a ¡ivel prólesiónál la €rera de récursos huñános con

instalac¡ones prop¡as del edificio y además obieniendo seryiclo de lntemei gEluito

Paralelameñté eñ el mismo año el lnstituto Nacional de Adminislraclón Pública con el

aval de la Unive6ldad de San Ca¡los de Guaiemala, ofeció a ñivel de maestría a 16

prcfesionales de la Ofcina y de otas dependencias, las lacilidads para continuar

prcparándose en L'na carera aln al desempeño y la flnc¡ón especmca del Eslado Es

ne@sario esallar la eventualidad de tales programas y que solo van dirlgldas a las

instiluciones y peGonas lnlerésadas.

También las @munidades inte¡nacioneles, especialmenle la Asencia Española para el

Desarollo AECID, por conducto prop¡o -en convocatorias por lntern€t- o a lravés de

álguna dépendeñci€ del gob¡erno, ofreen becas de esludio y preparac¡ón post

profesional en el exthnjero, fnanciadas parcial o lotalmente por ellos Asl mismo,

asislen también con donaciones monetarlas condlclonádas á la pEparación a@démiÉ

en uná lñslitución lndislinlemente á le política subernamental, sÉcias a eilo lue

pálrociñado en pafe por la comuñidad inlernacional ante¡iomente m€ncionada y la

Ofici¡á €ctora delse icio c¡v¡len 6leño dos milonce, la implemenlación detS¡stema



de cesi¡ón de calidad de nomas ¡nlernacionales lso, para cenirc€r por lo m*"\k",,., i"
algún proceso en panicular, 10 cual no se ha concreiado arln, pero si culmino ese año

co¡ la ent€ga de diplomas a todos los kabajado¡es, de varios cursos relacioñadós, a

nivel INTECAP Situación de mejora que puede ve6e peiud¡€da al qmbio de

gobiemo y que además en caso que se realice su implementación, no * gaÉnl¡a su

etecljvidad, púes dicho proeso nac!ó áfeclado ya qle fue sentando sobre bases

débiles y desiguáles que pelsislen, deivados de los gEves problemas que agob¡an el

sisiema y que ahora se exponen en er pÉsente lÉbajo.

3.7. Las asocjaciones de empleados @mo medios para consegul venlajas y

conseruár lá éstabilidad

Lás asoc¡ác¡ones prcfesionales de empleados o s¡¡di€tos, so¡ los grupos organizados

de lrabajadores con personalidad juídica, c¡iyos fines principales son la leinvid¡cación

dé lus deÉchos o la supeÉción de los mismos, media¡le lc meanismos que

expesamenle les allor¡za la iey

"Lós¡emente, y según se ha vislo e¡ vaios pals€s, las asociaciones de empleados

concihn srandes ventajas. Redu¡dan en benefcios de sus afliados, desde lueso

pórque abogan por meiores cond¡ciones sociales ye6nómi€s. También pue¡en hácer

maqnífes apodaciones al servicio público sise les encauza debidamenüe. En algunos

paf3* soñ ¡mpres¡onantes las aportacio¡es que han hecho todas en geneÉ1 al

mejoÉmiento de la adminisiÉción públie por medio de @nvenciones, ést!d¡o6,



La adminisLación púb¡ica de Goatemalá cuenta 6n innuñeÉble @nlidad de

sindicatos los cuales a su vez, pueden constilu r lederáciones y confedera.iónes Sii

emba€o. por lo 9ene€1, esios aclúan unilaGÉlmente. Su ongen es consl¡tuc¡onaly se

d¡ gen porsus propios estatutos y a lo qrie alrespecio eslablezca sú asambleá generel.

La afliación a mismo obedece más a a búsqueda de estabilidad aboral que a otros

faclores. Ello se denola considerablemente al €mbio de auto dades pues aumenta la

asisüencia o elnúmero desus miembrc. Resulta @mún que varios seruldores públicos

no se sieñten seguG de su eslab¡lidad, aún pe.teneciendo al rengló¡ de peBo¡a

permanenleteslo deb¡do a las prácticas de las auloridados ñomiñado¡as quienescoñ el

afán de colocár a su peEonal allegado, no les ¡mporlan comprometer a tuiuo cualquier

indemnización por desiitui á los l¡abajadorcs y€ establecidos, pues los rccursos de

todos modos los desembolsaé el Estado. Aclualmenle en donde no existe s¡nd¡@lo, ¡o

hay estabilidad laboral. Y ello lo demuestran algunás insiiluciones que, ño obslanie,

tieñen varias décadas de funcionamienlo, sus trabajadores son relátivámente recienies,

@mo el €so de ¡as Secreiarlas de Oobierno y okas insiiluc¡ones.

publ¡€c¡ones, €mpañas civ¡cas y peticiones ante las autoridades legislat¡vas

Pa¡a reclamos de ajustes económicos, los sindicalos en foma unilaleral pEmueven

ácció¡es para su pbpia insiitución. A ello se aú¡a el hecho que es comLln que no sean

las autoridades las que de ofcio propongan mejo€mientos salaíales, pÉm¡os po.

jón,h'dñinnin.iórnúblic,.Pág



inceñlivo o condicionos favorables para

¡n@nt¡va que sean los sindi€ios los que

este manera, ya las condiciones para

sessados por inlereses populares.

En la ádm¡¡¡skac¡ón públi€, según *a la agilidad, la importancia y el empo de

influencia que tenga un sindi€lo y sus auloidades nominadoras, así son eltamaño, la

variedad y ia €nlidad de las bonifiqciones que osienlan. Se aclaÉ que algunas de

estas bo¡if€ciones so¡ distinlas de las previslás en los rangos salariales para un

eldesarolo económi@ del r.*i"*'. l" *\,,, ._f 

'

omúnmenie lomulan las propuestas, pero de

consesuif los benefdc de antemano están

El salar¡o real de ona institución a olra, varia sustaniivamente. El tÉbajador opeÉlivo

de una irctiiución podría estar devengado lgoal o srp€rior salario que el profesionalde

otÉ, siluac¡ón que puede colejarse con las nominas de salarios 6respondientes. Asl

mismo, éslás bonifcaciones por Jo común, superan considerablemente al salaio base

de un pueslo. Como ejemplo, acarcá de ia mismá épo€ dei año dos mil nueve, se

meñciona úñ pueslo de Profesional I del Ministero de Salud Públicá, el cuál tiene

áslgnado un salar¡o base de lres mil doscientos noventa y ciñco quetzales (O 3295.00)

y en var¡adas bonif¡€cioñes mensuales, suma la €ntidad de seis m¡l cuárénta y seis

que¿alescon c¡nco cenlavos (a.6046.05). Coni€sla @nsiderableme¡te @n un mismo

puesto pem del Minislerio de TÉbajo, el cuál tiene igual sala¡io base pe¡o un roral de

bonos por la caniidad de un mil doscientos cincuenla queEales (0.1250.00) E6tos

elemplos ú¡icamente se me¡cionan con el fin de ¡fustÉr hasta que g€do lás

bonifcaciones que promuéven lás aúoídades junlo con ros sindi@tos, rompen y
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tergiversán elpnncipio de igualdad de

isual prepar.eción, sino en el sÉdo de

la aóitEria intepElación que s€ hace

saafc. amparaoos no en ra uncron re€rzáoá o\,¡..

En cuestiones jurídi@s, 6fi€ las aóihnedades y abusos de poder de las

áutoridad€s, el sindicáto vela por la debida aplicación de las nomas y asf mismo,

proñueve y @lebra páclos colecl¡vos de condiciones de tÉbajo. En Elación a ¡os

paclos colectivos, no es d€ enrañar que en los diferenies ministe.ios e insiituciones que

se rigen por la ley y el reglamento de la Le-y de S€rvicio Civil, $ encuenlren también

régulados por una cantidad innumerable de nomas especiales o ley€s profesionales,

seméjantés o d¡ferentes, p€ro propias de eda instilución.

imponancia de la instituc¡ón donde laboran y en

de1 princ¡p¡o de equidad de salarios.



4 Eloropós o qde esr¿blece elAniculo 2 de la ley de SetuicioCNr

4. Diagnóslico no¡mativo, inslitucional y de €mpo, del sorvicio civil de

adnlnisl€cióñ pública de Guatemala y que se relacionan directamente con

cumplimieñlo o incumpl¡miento del propósito que esiable@ el Arlícllo 2 de la Ley

Luego de haber eslablecido y analizado la paÉe teóri€ y reaiista de los elementos

t'rndamentales que @mpo¡en un se icio civil, es ñecesar¡o entÉr a analizar el

o¡denamienlo nomalivo e inslitucionalen que ésle se apoya y que son fundameniaes

pára elcLrmplimiento del propósito que se propone la ley de Setuicio Civil. AsÍ mismo,

para su poslerior confroniación mlejale con la infomao¡ón de campo obienida de una

muest¡a edráida de !a propia administración públ¡ca

ElAnlculo 2 de la Ley de Seryicio Civit preceptúá: Et p@pósito generat de esta tey es

rcgular las relacio¡es entre la administÉción pLlbtica y sus sewidoles con et fin de

sarantiar su eícienc'a, asesurar a los mismos justicia y esilmuto en su tEbajo, y

estab¡e@r ¡as normas paÉ la apiicación de un sistema de administ¡ac¡ón de personat.

Esle Ar!{culo ésláblece y reúne los res p.inc¡pios más eseuciates e importantés qle

dében orienlar la actividad de un se icio civit que para ser eficie¡te, deben €Étos

p ncipios ser €ncáces o en su equivatente. poder cumptie ¡nte{ramenie,
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Sesún a la p¡opia naturaleza con que se esludia y ánaliza, los elemenios o principios.;;.

4.1.1. RefeÉnciá al estudio juddico y analliico de los Artículos de ls Ley de Sery¡c¡o

Civilque dificullan, limiian o nulilican los principios de elciencia, jusiicia y esiímulo

eseñciales conlenidos en elprcpósito éstablecido en elArlÍcuo 2 de la leyse refe€n á:

erciencia por la idoneidad y prcb¡dad delirabajado¡ y por la €lldad de su trábájo o

de*mpeño med¡anie la p€paración y prclesional2ación; justicia por el establecimiento

de igualdad de salarios y exislenc¡a de la carera admin¡strativai estímulo por la

eslabilidad mediánle la inmovilización yel mérilo medianle la promocióni y por úll¡mo la

eieci¡va aplic€ción de las normas rclacionadas con un s¡siema de adm¡n¡stÉc¡ón de

peBonal las cuales a continuación se analiarán las que alectan y se felacionan con

los principios anles mencionados.

El Arllculo 4 eslablece: Para los efectos de esia ley, se conside¡a seNido¡ públ¡co, la

persona iñdividual que ocup€ uñ puesto en la administración pública en vid!¡d de

nombramienlo, @ntraio o cualquier otro vinculo legalmente establecido, mediánle el

cuel queda obligada a preslane sus seNicios o a ejecuta.le una ob¡a peFonalmente a

cámbio de un sabno, bájo ladependencia coniinuada y dirección inmediala d€ la prcpia

Adminislración Alb[ca. En este Anlculo cuando la ley menciona clalquie¡ oiro vinculo

legahenle establecido, déja áb¡efta d¡veBas posibilidades que luego pued6n se.

l¡m¡ladas 0 ampl¡adas, según las políiicas adopiadas por las autoridades ¡especlivás

La Cons¡ilución Polí¡ica de fa República deGualemala, coño cue¡po ñoñátivá básico y

generar únicamente hace referenc¡a al setu¡do¡ público @mo fabajador del Estado

76



{:i,,.'_ntr.i:
\.,

E¡sle1 ad€más va'ias detiniciones legáles de servdor pubhcó en o!€s -^*'{j t/
dive6as,las cuales en lugarde u¡ifi€r o ampliar cnterlo crean conlusión e ¡mprecis¡ón.

coño éjémplo sé cilá la establecida en la Ley de Prcbidad y Responsabilidad de

Funcionarios y Empleados Públicos, que en forma referenciaL equipara @mo

tuñcionario prlblj6 a toda persona investida de funciones publicas englobando

tácitamenie coñ ello, a cualquier tÉba¡ador que pr$te sus setuicios al Estado, sus

o¡ganismos, los municipios, sus empresas, y enlidades des@ntralizadas y aulónoñas.

La calidad de seryidor público pará un trabajador del Eslado, depende *gún su

clasifiÉcióñ legal y presupuestaria.

En síñtés¡s lo que se aprecia en el ordenamiento iuídi@ es la falta de una defnición

iniegra, impeÉllva y uniii€da de vada de una adecuada tecnl€ o docl na juldi@,

pues a actual da lugar a que se quebÉnte el principio de justicia y estínulo, en relBclón

altrato des¡gual e inestabil¡dad laboÉly que además dificulta 6noér en foma geneÉl

los alcances jurídicos y r¡aleriales de un setuidor púbico con elrcsto delordenamienlo

El Arlículo 10 eslabl@ que es Ésponsabil¡dad de los lüinisiros de Estado y de los

iunciona¡ios que diñsen las dependencias incorporadas al Égimen de Seryicio Civil,

Cumplir y hacer que sscumpla esta ley, €¡ sus repect¡vas depe¡denc¡as.

Esté es uno de los AnícLlos más detenrinantes para que la Ley de Setuicio Civil y sus

princ¡p¡os fundamentales se cumplan, pus esta €co¡ociendo la imporlancia del

EcuBo humano en la aplicación de lq ñonna escrita y qu€ sn este cáso recae



d reclamenteer lás ahas autordsdes cono lúoras y resporablesde que la norma s

llevada a la realidad. Es[á norma deberia se¡ imperativa y estableer de aniemano la

gravedad de la sanción que conlleva su inaplicabilidad, medianie uña rcvisión periód ca

por parte de determ¡nado ente que actúe de oficio y que siendo de ca¡ácter

independiente, esté apegado f¡elme¡ls a los p¡incipios de seryico civil.

ElAnlculo 11 eslable@ que la Junta Nacional de SeNicio Clvil se ¡ntegra con tr*
miembros t¡lulares y dos suplentes, deslgnados por el P€sidede de la Repllbli€ pa6

un pelodo de tles años. Solo pueden *r €movidos por las @usas y en la foína

establecidas en esla ley.

Es conocido lós innumeÉbles €sos de reinstalación por deÉtitución que diüt6n

lribunales laboráles a favor d6 servidorcs públicos, Évoendo las decisiones de

órgsnos administrativos, lo cual répreseñla !n allo oslo paÉ el Estado en virlud que

La junla liene enlre olras funcioñes, el ¡esolve¡ en ápelación rec¡amaciones de

destilución, nombramiento, etc., los cuales son intereses fundamenkles de los

tÉbajadoles. De la mane¡a como se coñroma dicha juñia, s€ considera que ño liene

ningún tipo de rep€s€nlalividad que garartice el pleño ejé¡cicio de los deÉchos y

obligaciones de los s€ryidores ArbJ¡cos. Es convenjente que sls ¡omb¡amienlos no

sean facultad exclusiva del Ejecutivo, ya que debe integrarse con lá participación de

rep¡ésentanles de inst¡tuc¡ones que además de goza¡ de plena ¡ndependencia, cuenten

.on sulciente háyectoria y conocimieñto laboEt, e inctusive, tambiéñ sert6 idóneo que

€l prop¡o servido¡ luviese rcpre€ntáción eñ so conformac!ón.



deben pága. salarios dejádos de percibir por var¡os años por un serlicio

prestado, además de @nsisuiente sobrecargo de trabajo que se

innecesariáme¡te a los lribunales de just¡c¡a.

ElArticulo 15 eslable€ los ¡mped¡menlos pará ser miembrc de lá junta Nác¡onálde

Servicio Civ¡l y p€@plúa en su pr¡mer nume€l: Los parientes del Pr€sidenie y

Vicepresidenle de la Repúbli€ yde cualesqulera de los Ministros de Estado denlro del

cua¡1o srádo de co¡sanguinidad y segundo de afnidad.

Esie Articulo debeÉ ampliaFe en el sentido de hqcer exlensivo el impedimeñto a

cuálquier funcionário con auto dad nomiñado¡a y reg¡do por la Ley de Servicio Cvl.

pues hoy en día por la creación de nuevas dependencias y otras que anies no ex¡stian

cuandofue creada Ja noma,la €ni¡dad de auto¡idades nomiñadorases enensa

El AÉiculo 22 establece: El direcio¡ y e subdi¡eclo¡ deben ser nombrados po¡

Pres dente de lá República. Soo pueden ser removidos por as causas

prócedimiéntos que €siablece esla ley en os Arilcolos 76 y 79.

jamás\kru$ t

En su segunda fase esta no¡ma es conrusa y obscuÉ en lo refeencial. Equ¡para en

algonós áspéctos y ún¡camente para dos tuncionaños, el setuicio exenio al de

óposición Dé mañérá éspé.]á se inclúyeron eslos dos luncioña os pa€ ser €movidos

por causa justif¡€da, pero de cualqu¡er maneÉ es inconsistente ai no exislir su propio

proc€d¡m¡€nto en 6lArticulo concernionte alque hace ¡eferencia



Deberia se lmpeÉUvo que lodo funcionario que ocupa puestos de alta jeraqúia y qué

ápárté de su €xperiencia, sea ne@sariañente profes¡onal en el Émo tanio por su

valioso conocimienlo, como paÉ su conlrol enerno en sLr respect¡vo colegio

El ArlÍculo 25 eslablece: Deberes y alribuciones del di@ctor. El director, como jefe

adñln¡sfativo, de la oficina Nacionalde seruic¡o civil, d¡ige toda actvidad técn¡€ y

administrativa de la misma ysupervisa alodosu peEona

En la realidad solamenie exisie la superyisión empinca peo no la supeNisión lécnica

programada y por @nsecue¡cia, es nula toda sanción y promociÓn derivada de esta

última. La superysión emph€ es aquella en la cual la dirección o jefatuE de Lrñ

departamento requiee iniormación evenlualacerca de algún asuntode su ¡nterés.

El Articulo 23 esiablece os Equisilos para dircctor o subdirector y pre@piúa en

¡umeral tercero que de preferencia, poseer iitulo un¡vers¡tarlo.

ElArtfculo 31 esiáblece en su clasinc€ción ires driercnles iipos de seN¡c¡os. Ent€ ellos

el serv¡c¡o s¡n oposición que es uná clasificación mina o ecléclica y su númerc e6

ilimiládo cLásilicación que debe ser absoóida compleiamente po. el seryicio por

óposición, en virtud qu€ dérivedó de Ias tunciones que ejerce como lo es el nivel de

as€sorfa y di€cción, se @quiere de efciencia y ello solo se puede conseguir de la

eperiencia nacida y adqunida deñlro do la misña iñslitució¡ por ¡a canera

adminisiEtiva y la promoció¡.
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\,F. ¡ aclLaldad es @mLn que eslos pueslos sean o¡ upados Do'péBonas ¿fnes U. -. .

vincuos parl¡da¡ios o familiáres y legan a prestar asesoías o a drigi. alguna

¡nslltu.lón, sn tener ningún tipo de expe enca funciona n! saber como realmente se

ñáñeján los asuntos ¡ntehos prop¡os de la enlldad. La asesorla como bie¡ se sabe es

u¡ conocimie¡to sob€ cieria €ma del saber pala poder aconeejar e lusirar

adecuadamenle y por lo cualdebe eslar fundameniada e¡ la preparacón académica y

á experiencia En igual senlido se puede hacer álusión a los puestos de diEcclón, con

el asresado que eslos conllevan elpoder de decislón.

ElArticulo 32 rcconoce y además nomina varios puestos del serylc¡o exenlo. Ad¡cional

a éllo alsunos puesios esián en otÉs es@lás y unos cuanlos más son nominadós

según las iunc¡ones del puesto o coño en la nómi¡a de pago se es halLa denom¡nado,

coño es el€so de los puelos de presidente o vi@pres de¡1e de la RepLlblica

Este ñtículo está desclualizado y además categór¡@mente deja tue€ párciálmentede

ias disposiciones de la Ley de Seruicio Civil esie tipo de setuicio, lo cual por su propia

natu¡álezá ha dado lugar a su libre regulación por otras normas elacionadasi situáción

que ¡o * 6nsidera adecuada ñi @nveniente en viftud que el servic¡o exé¡ro es

también un servicio públco y aunque de naluraleza distinla atseryicio poroposción, por

lo menos lo con@rniente a tipo de puestos y sala os debe estar unifcado en una sola

escaia, previamente áprobada y modif€ble solo po¡ ólro organismo det Estado, etto

con el objetivo de contar con úná órdenada orsanización sala al que coñtr¡buya a una

digenbb cómprensión y evaluaclón yademástañbién paraev¡tarla arbitrariedad,



El Arllculo 38 esiipula en el prmer pár€fo: Asignación y easigñácón de

direclortiene autoidad pa€ asisnar oualquierpuesto a otÉ clase, oyendo

a la auloridad nominadorá qüe @responda.

Esle reásignación de puésios es lo que c.múnñen¡e se denomina reclasifcación. E

or¡gen de la reclasif¡€c¡ón de pueslos es excepcional y obede@ por la ne@sidad de

equiparar el poésto @n la función que de hecho * está realizando lo cual es

p.ovocado cuando porcuesliones de nalu¡aleza diversa, e puesio cambia radi€lmente

sustunciones, varÍan nolablemenle sus €sponsabil¡dades o sencillamente se prelende

fávore@r á un l€bájádor Oe esla manera se tala de ün remedio adñln slrat vo

derivado del mismo desorden orsanizacional y falla de previsión que le oris¡na, pues

como base siempE se deberia agotar la ceación prcvia de la nueva lunción y su

obligáda convocator a, lo cual, no ocur.e con la reclasificación.

En la Éal¡dad lás reclasiticaciones son dil¿adas cono medios para obtener un

aomento excluslvo de saarios. Por lo coñún s¡empre se otorqa a un grupo espscffco

de sérv¡dores de una sola ¡nsliloción, o ya sea, de uno de sus depártamenlos e

¡nclusive de una sola unidad, salvocuandos da individualmente, lo cual, porlo 6mún,

llen€ como base elfavoritismo personal. La €clasificación 6mo remedio ádm¡nistat¡vo

o mál ñecé.ár¡o, seria muy út¡l s¡ se apl€ra eventualmenle cuando a cierto piazo y

medianle c¡eda revisión perlódi€ se establec¡ese que vaios tEbajadores coñ

direrenles puestos salar¡ales ejer@n el ñismo puesio funcional o cuando un seRidor



eslá éierciendo otro tipo de funciones que no iiene relación con el puesto.

actual¡dad es casi nulo este reácomodamienlo e impera el desoden posicional

En

El Arliculo 61 acercá de los derechos de los servidores, eslipula

ascenso a puesto de mayor jeÉrqufa y/o sueldo, mediante

efciencia y mé¡tos, de co¡fóm¡dad con las nonñás do esta ley.

Está ñomá por su relación, omite establecer el sislema de €sponsabilidad, cuestión

que eLeglamenlo sílo regula peroqueen la rcalidad no se cumple.

Esiá norma inslituye la esencia de la carrera administrat¡va corno lo es el sistema de

méitos. La manera de comprcba¡ la erciencia y mérito es a lÉvés de una evaluac¡Ón

objeliva de desempeño en la función del puesto y también pot la comprcbación de

ldoneidad por adiestÉmiento intemo y/o pÉparación académi.a del seryidor, con el

objalivo de cualificar y clanlilicar su trabajo y iamb¡én para promocionarle en otD

puesio, sesún sus nuovos conocim¡enios adqunidos

En la realidad de nuestro sisiema de seruicio civil gualemal¡eco, para la medición de la

efciencia únicaments €xisien las libres recomendac¡ones de las autoridades y la

visralizción géneÉl de esladlsti€s, perc @n un ámplio nivel de toleranc¡a, 10 cual, en

caso de defciencia, @lnina únicámenbe 6n algu¡a llamada de atención, sin ulleriores

comecuenciás. sin el sesu¡m¡ento ápropiado, el nivel de efciencia vuelve a

a@modaBe en p€.files medios de núevo.
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aclualización fLñcional o académicá sobre el expediente peEonal del seru¡dor más sin

embargo, tal parece que es solo paÉ actual¡¿r los deberes y cumpft con el

llamamiento, pues ello no signife que se 6nfomaÉ un eslLidio para que e¡ caso de

oponunidades, se reLbqoe a! se¡vidor en otro departamento, puesto o ya sea paÉ

cubrir un inte nato medianle la eveñlual ausencia del lilular siluación que provocarla

adiestrar o ya sea obtener las ñejoEs venlajas del i€bajador seg¡ln su nLrevo

co¡ocimienlo y al mismo liempo, moiivarle y ayudane en su superac¡ón peEo¡a Tal

perspectiva asegurá que algúñ dia en los pueslos medios de dire6ión los ocupen

peBonás verdadeEmente idóneas y capa@s.

Esla situación ideal hoy en dla no exisle No es extraño en@ntÉr profesionales en las

ofcinas de gobiemo en as c¡iales sus funciones y puestos no tienen €d nada e¡

coñún con sus estudios y tamb¡én €si proresionales y aún profesionales oclpando

pueslos med¡os o bajos, y en coñiraste, personas sin mayores loqros a€déñicos

ocupando puestos altos y de direcc¡ó¡ En sinresis el resultado es un recuGo humano

desmolivado, desperdic¡ado y mal €nal¡zado.

ElAnículo 73 6mplemenla eiArticulo p.e@dente, estáb¡eciendo para su cumpliménto

una evaluación anuala lodos rosseNido¡es p¡lbli@s. ElÉslamenio de lá l€y d€sarclla

o concé¡nieñlé a la evaluación, constiluyendo ñe€nsmos y sugii€ndo la creació¡ det

Reglamenlo GeneÉl de eváluác¡ón del desempeño y e¡ manual de evaluación det

deseDpefr o para eveluar y csl¡fcar el rend¡miento de los seruido¡es públi@s.
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El Adlculo 76 eslablece lo concernienle al despido justificado para los se icios por

oposició¡ y sin oposición

ente energádo, e! proedimlento y a los supeñisoEs designados. De oficio y

previamenle aunque sea por algún óBano nterno, lampo@ se efectúa la evaluációñ

ordinana y extraordinaria al empleado regula¡ @n excepción de las que se llevan á

cabo para pr¡mer ingreso d€ seryicio por oposición, y en los casos que se @ncluye el

periodo de prueba y de ascenso. En iodo Éso, eñ Ézón de no existt una evailación

periódica dellrabajo y deltrabajador rcgulár, no oasle, salvo buena intención, elinterés

dé preslar coñ efcienclay molivación eliraba¡o pesiado.

Esté Adlculo debela ser extensivo a todos los que laboran paE el sector públi@, sin

dislinción alsuna. En el caso del personal exento, la remoc¡ón es por libre dec¡s¡ón de

quien le haya nomb€do o por Lin prccedimiento legislativo o judicial coÍespondienle,

sitlación qLe a la lárga resulla engorosa e inapll€ble Más sin embargo, se considera

que, con excepc¡ón únlcamenie de os altos mandos, esteAfticulo debela seraplicado

a todos los sery¡doles públicos por se¡ equerimientos míninros de composiuÉ y

comporlamienlo que debe sua¡dar cualquier trabajador del Esiado, por Lo cuat, se tes

deberia aplicar estas €usas y en dado caso no se les qlierá rcmover por quier tes

nombró, que estén sujetos á un p.oedimiento de destitución anle !n enle

adñinistrativo nieForgánico especlfco con el obietivo de a@terar et proceso y

preseruar la lmparcialldad.
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4.1 .2. Cuadro p,,""'p'*^V,',.,.")Esumen de las ¡ormas que no

un s€rvido dv¡l aprcpiado

cumplen inteqramenle @n los

4.2. O€gnostco institucional del sisGma de seruiciocivrten cuatemata

4.2.1 . CáÉcteílic¿s pr¡ncipáles que d¡stinsuen at servicio civit en Guálemata

"El sislema de seryicio cNil de CuaEmala pr€senta caracterfstes nomativas,
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esttuctuÉles y sislémi@s que le impiden at€er

adecuada a las neesidades inslituclonales y a I

l'lultiplicidad de @gimenes] La legislacióñ general (Códiso de Trabajo) es apliÉda

supleioriament€ a la lsgislación laboral del secto¡ público, notándose dispe¡sión de

leyes, regulaciones y nomás y erlslencia de co¡tradicciones y lagunas. Como

ejemplo de ello eslá la colección de nomas denominada digesto, compuesta por

más de milpág¡nas de nomas.

Dispe¡sió¡ nomaiiva: La d¡siancia salarial enfe niveles es muy lim¡tada. Esto ha@

po@ atÉctiva la movilidad ve.ti€|.

At¡a6ión de Los menos calificados: Los salarios de las posiciones con rnenos

¡€qlisilos de cálili€c¡ón t¡e.den a lener salarios rnás alos que sLrs hor¡ólosos del

seclor pr¡vado (con educación básica: conserjes, mensjeros, orcinisias. Con

educaclón m€diá y v@acional como maeslros, policras) mientras que los puestos

qus ¡equieren @lificaciones lécnicas especializadas y prcfesionales tienden a ssr

remune€dos a niveles relátivamente más bajos que sus equtalentes en el seclor

p vado. (gerenles, ejeoutivos, dircctoros, etc.)

La distancia sálárial enl.e niveles es muy limiiada y esto hae poco átÉcliva ta

No se in@ntiva la poductividad: Ei sistema de compensaciones y su ádministreción

imp¡de una gesl¡ón basada en productividad e incentivos. se paga iguat s quien

cumpl€ @n eficienciá y efcacia sus atibuciones, qúe a qLrien no lo háce.

Desequilibrio en ias decisiones: Es flecuénle el ejeGic¡o de prácli€s lutelares a

y relener reculsos humanos de calid&

as delinterés públi@. Enlreellas eslán



favor del trabajador en los proc€sos dé €solución de confliclos enlrc el Estado y

Las polii¡€s de nombramiento, indlcción, ascensos y desarrollo de personal que

actualnen¡e s€ ejeúan en el sevicio civil gualemalteco, impiden una ejecución

adecuada de lá gestión delempleo y promueven la politización y aóiirariedad en el

No hay condiciones para el desarrollo del empleado público deniro del sistema: ño

exislen sn ¡oma sislémic¿ polili€s ¡ntegrales de adiesiramieñlo, capácitación y

desarollo de pe6onal. El üso d€ recursos públicos asignados a la capacitación es

inencienbe v no prcdu€ meioras sustanl¡vas direclas en el desemp€ño institucional.

En la práctica no se eval¡¡a €l desemp€ño sisleñáli€mente: La ausenclá de

sistemás de pla.eación estÉtégica a nivel iGtitucionál asf como de bueñas

descripciones de pueslos, asignación de meias y objetivos a unidad* y empleados

y la caÉncia de eslándares de desempeño hacen muy diflcil la evaluación del

rendimienio v desempeño delpeBona que en la prácli€ no existe @mosistema.

No existe la qrÉra desruidor públi@ basada en elmérito: No exislen nomás paÉ

ruias de desarollo y movilidad labo6¡ en el s¡stema En los esos de egimenes

paralelos al ds s€rvicio civil como los ds maeslros y pelsonal miiiiar existen pasos

def¡nidos dentro de la eslrudura de pustos que pueden ser seguidos por el

pefsonal, siendo ono de los principáles cfiteflos ia aniigoedad y secundariamenle el

f Ibú Adéncú DeYérpdéd Bairi D
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¿ 2 2. Análisis del @nie¡o institucional de¡ seNicio civil en Guatemala

ParaelcumplimieniodelalunciónPúblicaelEstadodelegásuejercicioatavésdela

organización adñ¡nistrativs delsecto¡ público de la república de Guatemsla' omPuesto

por los organ¡smos eiecutivo legislativo' judicial ólgañc de conlrcl polri¡co' órganos de

contloljuldico admi¡istativo' secretarias v qtras depen{tencias del ejecut¡vo' enlidades

desenkalizadas no emPrcsariales' enlidades áutónomas no eñpresariales'

iñst¡tuciones de sesuridad social' empresas públicas nacionales' instiiuciones públicas

financieras, enbs e inlitüciones munic¡pales y otras alines

Para eiecutar la lunción pública es neesario' además de conlar con la infaesirucilura

adecuada. contratar peEonál v Por ello seglln a su prop¡a naturaleza v funciones'

existenvafiosydifeentescueryoslegalesquercgulántasrelacioneslaboralesdeun

fabajadolconelEslado'Existeserviciocivildelofganismolegislativo.delofganismo

jridicial, de las municipalidades v de otras muchas dependencias más Hav emPleados

judiciales, empleados municipales' elc sin embargo a nivel global estas clasiñcaciones

noesiánbasadasdeacuerdoaunadecuadopafÓndocldnariodeteEniñado'sinoalas

ñomas de su creación contenidas en las ¡efe'encias dadas tor la Constitución v a las

dnéctfies bási@s contenidas en las Ieyes ordinafias

Cómprender v entender las clasiticáciones de lc tabaiadores del Estado es tárea

complgja La Lev de Sedicio Civ¡lva dirigida ante todo a didsir las relaciones labolaleg

dd orga¡lsmo ejecutivo v otras ¡nsthucion€s ádscdtas' pe¡o en atgunos casos solo íge

párcialmente y eñ otÚs con áusercia absoluta corno lo es entre otros casos del



m¡n¡ste o de edlcación y el minisleno de la defensa nacional,

Algunas normas especiales crsan y regulan aspectos no contenidos

áprevechando la amplia inlerpretáción de la m'sña

Toda esla amplitd de r€gulación es la Ezón píncipalque en elde€cho administrát¡vo

lo .especl¡vo a la regulación laboral, s€a elenso y a simple vista coñfuso, por la

diveBidad de normas regL'ladoEs y a ve@s ¡nterelac¡onadasi siluac¡ón que en un

p¡incipio pudo hab€Ée evitado mediante ta onircación de nomas de aplicción laborál

general y obseryación obligatoria para todo séruicio peládo al Estádo.

respectvamsre\:Aj^,!;/

42.3. Oiterencia nonnativa yruncionalde los setuidores públl@s en relación alpueeio

que ocupanen lá administación públ¡ca

El Arllculo 31 eslablece lres ilpos de eruicios que pueden ocupar los seru¡dores

públicos: Seryicio exonlo, seryicio s n oposición y se¡vicio poropos¡ción.

E sery¡c¡o exenio obedece a su natu€leza polftic€ o de @nfianza y es de tibre

selección y remoción, dependen de la rotació¡ creada peiódicamente por tas

elecciones y la Éprenladón pollti@; su número de @nlÉtación es timilado y la

misma ley de servicio civil le excluye en su legulación, satvo atgunas excepciones. Et

sery¡cio poropos¡c¡ón es elpersonalde cáreÉ €ctutabte medianle l¡brc compelencia y

¡€mov¡ble únicamenle por cáusal eslablecida. Dependen de tas Égtas det serv¡c¡o c¡v

pfofesionalizado qu€ rcqulan el acceso, permanencia y movilided en base a ta €Íefa

adm¡n¡strál¡va, desarolladá én tono al méiio y la prcmoción. El seruicio sin oposic¡ón



constiiuye un intemedio entre el seryicio exento y el seruicio por oposición,

ñgred¡entes de ambos.

El presente lrabajo de iesis se ocupa primo.dialmente del seruicio por oposición, en

virlld que es este el más engrosado en el sector público y a quién se puede apticar

complelamente elpropóslto delArl,culo 2de la ley y sus normásen general

4 3. lnfoñación de qmpo obienida en a Unidad de @rtifieciones de uempo de

seryiciode la Of¡c¡na Nacionál del SeNlcio Civil

Para obtener la infomación, lue necesario obtener datos geñenater que obran en los

ÉgistDs corespond¡enles y además la que proporcionó .ada uno de tos servidores

públ¡cos, mediante uña bolela deencuesta debidamenle pEparada.

Ei obletivo principal de esla ¡¡vesl¡gación de campo es estábtecer si en ta .eatidad se

cumplen los lres principios esénciáles paÉ un servicio civil efrclenie. Asr mismo paia

EJ análisis de €mpo se realizó en una muestra det secto¡ púbtico, representado en ta

unidad encargada de ¡a emisión de las €rUfcaciones de tiempo de *ruicio p€ra

jlbiiación,la cual,6siá compuesta por once tabajadores, enle ettos, etencarsado de ta

unidad dos confrc¡tadoes yocho investigadores de tiempo de setuicios D¡cha unidád

peñenéce al Depa¡taménlo de €g¡skos y vedficación de acc oñes de móvimiento de



comprobar el cumplimienlo o incumplim¡enlo de os pdncipios fue preclso

en sus elenrentos más esenc¡ales, así como está expli@do en el lnlcio

capiiulo, en cuanto al análisis del ñiiculo 2 de la Ley de SeNicio Clv I

Los elemenlos a probarson lossiqu¡enlesl

Para el p.incipio de eficiencia: La idoneidad se estab¡ece mediante la determ¡nac¡ón

delpuesio nominal, puesto tunclonal y el gÉdo a€démi@. La prcb¡dad, mediante la

p¡esunción humaña en relac¡óñ á que coándo os irabajadores enlregamn sus

expedienies pará solicltar !Ébaio, se supone qle en ese momento e€cian de

anre€dentes peñales y policlacos. En cuánto a la prepafaciÓn, se detem na según

sien el lugar de trabajo se prcporcionan cuEos de adiestramiento en las diferenies

á€as relacionadas La profes¡onalización de os fabajado@s se comprueba en

relación a si los kabajadores osienian esludios univeEilaios y si en el lugar de

tEbajo se les pDporciona ofac¡lita prepaÉc¡ón proles¡onal a€démi€

Para e¡ p ¡cipio de justicia: De la d¡lerenc¡a de puestos en iqualdad de funciones, se

desprende la diferencia salarial. Adicionalm€nie ss rea izó a pegunla diecta a los

trabajado€s, en la bolela respectiva. PaÉ la ex¡stencia de la €reÉ adñinistrativá,

és ne.ese¡io coñprobar la nvariabilidad de las lunciones y éslo se cons¡gue

med¡ante él cotejo de 1a función del puesto con la ent¡dad de a¡os en que viene

rcal¡ándose. Aunado a ello, tamb¡én se realizó la pregunta di¡ecta pa€ dete¡minar

la exlslenc¡a áctual y desde hace cuanlo tiempo hL'bo convocatorias inlemas y

externas para concur€o d€ plá¿as a opos¡ción, pues muc¡os años atrás, es de

ecla¡a¡que esiás s' sellevaban á cabo.



PaÉ el p¡ncapio de estimulo: Realmente la carrera adm¡n¡stEti!€ también es partAel?r!.,,;,

de esté principio, peo por Ézones de o¡den textual, se excluyo conscientemerne

pues ants bien la car¡era adminislraiiva se visual¿a más @mo uñ factor de justicia,

pot el cual se otorga a cada quien lo que se merece, sesún las funoiones

efectivamente ejercidas asl como los nuevos conocim¡enlos adquijdos, tos cuates

pdncipalmente nacén de la libre voluntad de superac¡ón ypeparación de tos pmpios

llábajadores. Pa6 el estlmulo, también e comprueba rácilmenle lá inmovil¡zación

por la cantidad de años en que se viene realizando una función y asi mismo po¡

olras presunks dnedamenie relacionadas con la promoción y la evaluaoión

La antepenúltiñá pregunta en foma táciia enciera ta @nctus¡ón de tos t¡es p nc¡pjos

pnncipáles. Yfna¡menre la úllima pregunta cuesitona ta efecliv¡dad de tes normqs y de

s].l organÉación, para una efciente adminislración det €curso de peEonalt respues1a

que co¡stiiuye elproducto f¡álde uñ sistema de seryicio civitefÉz en cuanio a cumptn

o no con los principios esenciales

A contiñuación, el s¡gu¡ente cuadrc ¡lustra ta iniormación obtenida en tos registros

conespotrdientes que obran en la Olicina Nacionat de Servicio Civ¡t, to cuat a s¡mpte

vista y s¡n mayo¡ expli@ción demuestra la desoqañización y desiguatdad de puesios

que impera €n una sola un¡dad. El odeu uiitizado es en roma jerárquic¿ dese¡deñte

én Ézón del pLeslo funcionaly nominal. En detatte 6e puede ap¡eciarque etpueslo de

lá jefatuE esrá equipa€do con atqunos Duostos de subordinación.



Situación actualde los 11 seúido€s públi6s:

Asistenle prolesional jefe

t7 Pénsum erádó D.hó

Técnim Drofesionál en iñlórmálie lV

técñ¡.ó órófésiónál éñ infomátie ttt

Asistenie prolésional lV 13

As¡sie¡te proiesional lV 18

Asislente Drofesionál ¡V '17

Técnico profesional en infomál¡ca ¡l l1

I

9

Es evid€nie que en deleminado momento paulatinamente los iEbajadores inlepsados

adqu¡ercn ¡uevos 6nocihientos y por endej ello explica momeñláneamente ta

diferencia á€dém¡cá. Sin emba€o, esia situación llevá varios años de estar de ta

mañeE anües descdta. Por olra parte, lo que si es imposiblejuslir¡car es la diteÉncia de

puesto nominalen razón del puesto runcional. Seacla¡a que los años que se consignan

en la táblá, 3on los 6respoñdientes en que * ha ejercido la m'sma tunc¡ón, pu6s no

son lós áños de anlisúedad, pues hay t€bajadorcs que ingresaron con áñier¡oidad



a ia inslitución y por alguna razón, ya sea por un anterior traslado o ascenso,

ll€gado a ocupa r tales fu ncio nes en dicha Unidad.

Este panorama es común en casi todas las instiluciones públi@s y es p¡oducto de ta

dssorganización administÉilva de las auloridades, que carecen de prcgramas de

reorganiación sisüemalizáda para eficientar y aprovechar sl recu€o humano.

Acont¡nuáción se expliGran losresullados de las esiadísti€s de gráficas queobran

en los ¿nexos de lapresenúetesÉ.

En ra gráf¡ca no. 1 del anexo, ante la p€gunta: Dónde labora, ¿se prcmueven cLrrÉos

para pEpaEción lécnica? El 45 % Fspond:ercn que "sr y el 55 % respondieron que

¡no'. Eñt€ losqué r€spondiercn que 's¡", deblan contestar asubp€gunta ¿Oué culsos

se impaden? de los cuales se ofr€cÍa la sisuienie selección múltiple: a) admin¡st¡ación

públia en gene¡alt b) Especialización de la runción que desempeña; c) Vocación de

*Nido y rcsponsabilidadt d) cha as motivacionates; e) Otros cursos sin €tación

algu¡at y i) No sé. Enrre ellos, 3 peFonas respo¡dieroñ tas opciones d) y e) y dos

pglsonás la opción é) Tamb¡én se l6s realizó la sub-p@gunia ¿Asisie usted a tos

cuBos?, de los cuales 2 peFonas rcspondie@n que "si" y las oiras 3 qu€ ,no. 
En

realidad lo que sucede es que a n¡vet intemo sl exislen cu6os de pEparac¡ón, pero

árgunos lrábajadores no estan interesados y además ño es obtigatoria ta asisrencia,

más sin embargo eslos cursos por lo genelal son chárlás moiivaciones y orros que no



tienen relación alquna@n lafunción general y espedf€.

En la sÉfie no. 2 d€l anexo, anle la p€qunta: Dónde laboÉ, ¿se prcmueven cutsos

para p@pa.ació¡ universitaria? El73 % respondie¡oñ que'si'y el 27 % respondieron

que "no'. Es de aclarar que a partir del presenle año 2010 por conducto y esfueEo dé

las autoddades administralivas se consiguió u¡ enlae con la universidad Calileo paÉ

que proporcioñe educac¡Ón univeBitaria a baio costo y con ádqoisciencia de las propias

autoridades pára apoyár la cob€rtura a los l€bajadores que estén interesados.

El En la gráf€ ¡o. 3 del anexo, ante la pregunta: ¿Exlsie igualdad de salaños parq

iguáldad de tunciones? El 9 % respondiebn que si y el 91 % Éspondieron que 'no'

Adicionálmenie a ¡os lrabajado¡es que coñtesláron "no", se les realizabn la s¡guiente

sub pregunta: La desisualdad salarial es... y se les puso en selecció¡ múhiple las

siquienles opcio¡es: c. Mfnimai b. l¡edia y c. Seve¡a. Ante ]o cual 2 peGonas

conl*taron qle '¡¡lnima", 5 "[4edia" y 3 'Severa". Aunque la desigualdad salarial es

evidente ante los datc sene€dc en la tabla antedor, en parté depende la po3ición

económica y s3larial de un trabajador, para caliiicar el estado aclual eñ qle se

éñcuentÉ la i¡justicia salarial.

En lá g.áfi€ no. 4 del anexo, ante lá p€gu¡ta: Actualmenle, ¿existe carera

adminislrativa? Unánimemenle todos los tÉbaiadores conteslarcn $e "no . La cáreia

adminislraliva o @nvocalo a para plazas por opos¡ción, tiene aprox¡madameñlé c¡nco



años en qüe no s ha dado, salvo un periodo co¡to detiempo como

se dio hace onos lres años. La €zón principal obedece a ta

administaiiva y política de las autoridades noninadoras y a vees a

de reiener las piazas para favo€er úni€ñentea losallesados.

En la g¡áfca no s delañexo, a¡te la p€sunta: Por etpeiencia o p€paÉción, ¿ha sido

pomocioñado alglna vez por parte de sus supeio€s a un ascenso ó a cubir et

inf€rinato de un puesto mejo¿ El 25 yo rcspondie@n que "sí' y el 75 yo respondieron

que "no". En la rcalidad las autofidades de ofcio no pfomueven asÉnsos sspscífi@s

por ñérito y prepaBción. Las razones son vaÍas perc enlre etlas sobresate la lalta de

volunlad, la rctención, el co¡fomismo. etc.

,.,,""."""";{AJ

En 1á g.Éfca no 6delanexo, ante ta pregunüa:Tatómo to esrabtece ta Ley de Setuicio

Civil, ¿existe la evaluación odina a (a @da año) o €nEo¡d'na¡ia (a varios años) paÉ

áscenso u ótras med¡das?. La Espuesta es unánime en coni€slar que no . St existe ta

evaluáción en caso de cuando ing.esa etlEbajador o es p¡omov¡do a un asénso. eeb

en relac'ón ¿ cuando ya están desempeñando tas táboes, ñllica ha eristido ta

evaluación progÉmadá, penódie y de of.ió pa¡a promocionar o deducnsanciones.

En lá géfcá no 7 del anerc, anle la p€gunla: ¿Ha soado de a$enso alguna vez?

(no Eclasifeción) El 64 % respondie¡on que sr" y el 36 o/0 Espond¡e¡on que,no,. En
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",r.,'.,"", "':k--j/la realidad los ascensos nun€ han sido molivados por las auto dades

poriniciativade los tÉbajado€s cuando anteriormente existia la carera

En la gráfi@ no. 10 del anexo, a¡te ia p¡egunta ¿considera que

con uñá ordeneda y etcienié organización nonnaliva yfuñcional?.

En l¿ g¡áfcá ño I dél ando, a¡te la preguntar ¿etisie estabilidad labora'? En toma

unán¡me los tÉbajadoes contestaron que'si'. Es indudable que la existencia de un

sindi€to, difculla que las autoridades tomen medidas aóitrariámente eñ relación al

despidode peFonal. Elsindicato promueve pactos de compromiso pala estabilización y

lámbién vigila que todo pbediñiento @nlleve eldebido po@so. Aunado a ello, ofos

r.ctores que contribuyen a la estabil¡dad es que algunos trabajadorcs l€tan de cuidar

un n¡vel med¡o de efc¡enc¡a y además que lampoco son someüdos periódi@menie a

€visiones que deduzcan responsabilidadss €f€cllvas.

En la sráfi@ no.I delanexo, antela pregunia: ¿Eseslimulante la preparación y/o hacer

bien el trabajo para oblens un mejor pueslo? 36 % respondiercn que si' y el 64 %

respond¡éron que 'no". Entré los trabajadores predomina la @nfomidad debido a sus

prop¡a @nsc¡enc¡a de superación y a las circlnsla¡cias extemas qoe hcilitáñ o

dircullan un ascenso. Prcbáblemente aquellos que contestarcn que'si", se lrata debido

a que por su anlisüedad, fueron pafticipes de cuando por lo menos aún existía €rEE

adminislrativa en lá i¡stitución.

EI
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d&'.¡d.o)qu€ "s¡' y €l 91 % respondleren que 'no'. Ya s€a por las lnconvenlenclás o bondades

slstema, e€le €s al r€sultado de la percepción finalque üene un seMdor público, ac6rcá

del s€rv¡cio civilál cuále3iá 3ujeto
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CONCLUS¡ONES

Elsistem¿ de sétu¡cio cvles ¡eiiciente en razón de no ap¡ovechar electivamenle e

récurso humano labora, ya que po. lo geneÉ se evade á idoneidad, !o cua

repercute en 12 caiid¿d dellrabajo prestado, adem¿s, no se lncentiva nise ma¡tie¡e

una const¿nté v sof cente preparac¡ón iécnica y pfofesioná p¿ra e trabajador.

2 La njust¡c¡a lanto sahnal como poslclonaL p.ev¿leóe e¡ la adminislración pública

debido prncipalmente aldesorden saaÍa y a la fata de la caúér¿ ¿dmlnislrativ¿,

deblendo su exstenca esta útima. ¿ avolú.tad ó lá politica ndividualque adoptan

las áltoridades nominadoras o elgobierno cenkal

El esfñúó, pródúcro de lá ésráb¡idad lábór¿l y a próñoción ¿ltrab¿jador por sus

mértos, se clmpe en lorma parc¡al, en vrlud que si exisle ciena estabiidad €n

donde se encue¡fá consiiluido un sindi€lo; en cuánto á la pomodón de ofco por

méritos no existe, savo. favorilsmos persona es e ndlviduales.

5 E scMc¡o civilde a ádm¡¡¡slració¡ púb ica de Guatemaa no cumple ínregr¿menle

co¡ el propósto eslablecldo en el Arlicuo 2 de la Ley de setuicio civll de

4. Las normas que compo¡en €l seruic¡o civ¡ en a administr¿ción públca de

Guálemal¿, próvoc¿n confusión y dispers¡ón, en viiod de la enorme canldad de

leyes qu€ le regulan y que se despEndén de a misñá iñexstencia de un clerpo

!h¡f¡cndo.l¿l dér¿chó ¿dh¡n sl¡al vó.odifi.ad.
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RECOÍIIIENDACIONES

a"e -- -a;

La neficie¡ca deLsislema de seruicio aclualdebe ser diagnosticada y coregida ¡or

iodas las auioridades ñominado¡as de lá ádmi¡istÉción púbiica, baio l¿ d recció¡ v

superysió¡ ds a Ofcna Naciona delServicio Civl, a fin de comprobar a electiva

idoneidád y el seguimiento de la ádecladá p¡ep¿ráción a lravés de ün peñsuñ

(orul y @nna.re de esudros er ¿da n $aüón públca

2. Para que pr€va ezca la justicia salarla y posicioná, es necesáro qúe pór pade de

una política generaL de Estado, la únlca manera de incremenlar la remuneración

monelaria sea solamente a lrávés deLaumento al salario báse o ¿ lás boñificacio.es

iñpersoñáles geñeÉles y al asce¡so por la existencia obligalora de la canera

3. Elestlmuo proven enle de a eslabilidad laboral y a pDmoclón a fabajado¡, debe

eslar garantizada por el Estado y sus difeenres insr tlciones, prómovendó adeñás

lá ex¡siencia de há sola representación sind¡cal con sus respectivos deiegados en

ioda €¡tidad púbica establecida y por surglr. Además lás áltoridádes deben vela¡

por elcumplimiento de la slperyisión y evaluación sistemática del desempeño, pár¿

garáñiizarlá pómoclón de ofcio y a corrección defáenclas.

Que los conocedorcs del deÉcho, junio al olganismo Ejecluvo ¡epreseniado eñ l¿

Oficina Nac¡onai del Seruicio Civil, basados en u¡a doct¡ina adeclada y a la

experlenclá sdquinda, promuevan un soio cle¡po j!¡ídico úñificado que obligue y



desa.ol e ef cdzmenre o¡ p1r L p o. ¡Lnd¿n e rr¿le. de u r,ervi.io c vil

ad€más, p¡ohiba cear nuercs aspeclos sustantivos en ofas nomas juridicas,

pemitiendo únlcamente lás no¡más ¡eglámentarias dervádas de la prcpiá Ley.

5 Pár¿ podér c' mprir in eg?nén'e 6n él oropósiro oué esrabece e A'lfcuo 2 de l¿

Ley de Seryicio Civil, es necesano que por parle de la Olicina Nacional d6l S€rulc o

Civil se rcco¡ozca y aceple el problema, se h¿ga del conocmienlo oporluno al

gobierno centraly que éste, en consclencia se inlerese ylome acciones prevehlivas

y cor€ctivas, co¡ efe.tos no €aoáctivos, si¡o á futlro.
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ANEXO 1

Dónde labo¡a ¿se prómueven cu6os para preparacón técn¡ca?



za',i*::"\:"""1?'.\j; s¡csñm r:l
Ér"- -*;'ri

Dónde labora, 1,se pomueve¡ cursos par¿ preparación un ve6iara?



¿-6$'h\

rr" ¡'i

st

NO

ANEXO 3

¿Exlste lsualdad d€salados pára iqualdad defuncioñes?



;i'g¡u¡!r¡;;
ANEXO4

Aclualmenle, ¿srlste can6r€ ádmnEtÉlrva?

st

NO



ANEXO5

alguna vez porparie d€ sLrs



ANEXO 6

Tal como lo esiab ece la Ley de
año) o extEord nária (a

Seruicio Civll, ¿exisie la evaluación ordinaia (a cada
vários años) para¿scenso u oirás med¡das?

NO

ll2



¿Hd oo ¿do dé ¿r.é..o áo r.r \é-? lr eclá<if.á ión\



ANEXO A

LEx sie eslábilidád laboral?

NO



¿Fs esl n uaile é p'ep¿rá.o. !/o 5¿.ér b,er é l'¿bao p¿ ¿ ob en€r r4 meor oLeslo)

st
36V"

NO



ANEXO 1O

¿Consldera que la institución cuéñta con onaordenáda yeficlenle organiaclón
ñomativá y funcional?

st



ANEXO 11
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